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de ■'fayeft, '̂̂ royecíos'SíS íey, Reafeŝ ieereíoSj Itaíes érdenes, Rí-ĝ ar̂ irritoŝ  ̂
Ciixalaces élttstmsdoiies que se íiafííífublicada'en el-ocesente oies.

a '̂í^nas*

'Día  1,0 'BsptijemfíRís

Guerra:
;Jrle-al ■decr.elo detenniiiaiKlo 

las o t e s  que han de so-- 
guirse (decBiando por g1 
sist-ema de gestión directe, 894 

Iteal decreto autorizando ai 
Miiii-stro de este Depatrta- t  
aneiito para adquirir por 
concurso' los terrenos iiece- r 
5iariosi para la consti'ucerón 
de cuarteles an la plaza de
Burgos  ......................     894 í

fieal decreto declarando ex- 
üsptuado de subasta el ser
vicio de oompra de fincas 
rústícusi para la Recría y 
Doma de potros, y  aiiiori- 
zando al Ministro de esto 
Departamento para adqui
r ir  los lerreiiü’9 necesarios 
para el establecimiento do 
un Dcpósiíx) de Recría y 
Doma en eaafquieha do las 
47 provinxdas do la Pen
ínsula   ___       8:94

fleaí decreto determinando ios 
mekius que han de percibir 
i'os Aparejaítecs dei Mate- 
rmí 'de riigíniteros (a extin
guir) ai orrmplH* los trein
ta  y troinia y cinco años 
de eteetiYos ^eHúclos como 
tales /4 ')arejíKi.ca‘es de plan
tilla  ..............    894

fe a l decreto dlspímiendo pa
so a la tgilusioién de segun
da reservu oi Oeuiéral de 
brigadfe. en reser
va ÍD. Luis íOapdorik Mi-
ña?io .............     894

f-leales decretos^ conce-diendo 
Ja Oran €s:m de la . neal. y 
Militar Orden do ñ m  Her
menegildo 'él ñtvjrrúi do

brigada D. José de lOarran- 
iza y Garrido, ai de igual 
empleo en situiaeión. de p ri
mera reserva D, Antonio 
Gómez de Tejada y  GruellS', 
a  los de dicho empleo eit 
situación de segunda reser
va D. Fernando Pastor 
¡Sanz, p . Fernando Carreras 
e Iragorri, D. Manuel Díaz 
Pinés y Rubio, D. Ernesto 
Echevarría Castañeda, don 
Ruñno Montaño Subirá, don 
Orgnacío Ard^anaz Alg-arate,
D. Ramón Ro-drfguez de Ri- 
vera y Gastón y D. íCecilio 
Busaeta Be-gura, y  al Audi
tor general de Ejército, en 
situación de segandh reser
va, D. JO'Sé Joaquín de 
-Abreu y Cerain....... 894 y 89>5 |

Gobernación: '
Real decreto concediendo ia 

Gran Cruz de la Orden civil 
de Beneficencia, con distin
tivo ivorado y negro, Mé- 

• dieo D. Auíbsüo Ro-sique Se
rrano . . .    ....................  89b

Reales concediendo
la Gra^ de la Orden 
divil ée Benefícencia, con 
distiolivo m<mido y blanco, 
a los IkMítOTes en Medicina 
p . y* D. Jiaciiito
Mejíns F-emáiidez, DirectO'- 
res dei Llórente,
de esta 89’5 y 896

Gracia y Justyrla:
Real orden «creando una ta r

jeta de idetitkitó pgi.ra 
de los -funcJomrios perte
necientes si .Gfiei>po de P ri-

o ...... -  896 V 897

Día 2.

Guerra:

Real decreto relativo a ia ‘ 
adopción de medidas ex Lia- 
ordimria.9 en cuanto se re- 
íier© a  destinos de personal 
en ios territorios de nues
tra  zona del Protectorado 
en A M c á . . . . , 901 y

Marina:

Real 'decreto disíponiendo- c.e- 
se, por motivos de salud, en 
su d e . s t i n o  de Jefe de los 
iSfervicios de Artillería, en el 
Depai'tarnento de Cádiz, el 
General de brigada de Arti
llería d o  la Armada, don 
Elias de ÍT iarte y S o l f s . . . . . .

Real decreto disponiendo s0 
encargue mterinaimente d«ei 
destino de Jefe de los Ser
vicios de Artillería, en el 
iDeparlan)ODio de Cádiz, ei 
General de brigada de Ar- 
iiilen'a de la Armada D. An
tonio Gíarcía Reyes, Presi
dente de La Junta Faculta
tiva de Artillería....................... m

Real decreto aumentando la 
plantilla de Mnestros de Ar- j 
iillería del Arsenal de Car
tagena ....................

B a e i e n d a i

Roa! orden mlntfva  a  cómputo 
de servicios prestados po'F 
D. Eduardo Gaa^eía Bajo.,.

902 a
íle3;l soíden prorrogando por 

quince días la licaneia qno 
p o r ' enfer^nio se eneu(Hilr.a 
disfrutando IX  ̂t-

m



^ 0 8Lo ^ t-*5o'' 6feptleraí>ré igiifr “ '̂ ’̂ Gacetó=cíé MáSf l̂a.-H í̂tiíC 27.'̂
Wsinaa.

Ta¿ro Gil, Auxiliar adminis- 
,iraüvo <Í0l Servíoio de Ca- 
.tastro d-e la riqiseza iirba- 

nJa, a.fe(*>to al S^ervirio cen
tral  .................................

iGohemacián:
 ̂ IReal 'OrdCT dirpvMiieiido q u e  

por oueiiL'ci de la Adfrriois- 
tración y explcdadaís por ei 
lE^ado, se esLaóleiicaTL es tía- 
moiies telefónicas interur
banas, con enlace a la re d  
general de la Compaiiía 
Peninsular de d'rlélVn.O'S, eu 
ias pablaci'Oiifis que so men
cionan .r  ........   906

I Real orden; dispouierKlo quo 
¡en las imprcnlas del Role- 
fin Oficial de cada .provin
cia se imprima, en la no el i o 
del domingo ai lunes, una 
Roja afi¿:ial en la que se.iu- 
seriarán loo parios y noti
cias que ;ín-oivuoímn.......

r06 y 9&T

- ^Real orden diaponierKÍo se 
óum'pdi; on sus propios Un- 
jniiios la se'iitencia dieia-da 
por la ^ik i cuarta do lo 
)<Ik>ntoi.cioso - administrati- 
jVO del Tribunal Supreipo en 
el pleito preiRovido por don 
'Luis MarUue-^ B.omáii con
tra  la Real ordcTi dictada 
5por el Ministerio de tes- 
trucción piiblica’ y Belkts.
ArtOsS en 14 de Enero de
m m  ................ . D07 y

Real orden resolviendo el ex
pediente instruida a coiis-e- 
cuencia tíel concursa aiiun- 
ciad‘0  para la venia del tri:- 
> 0  dol Estado  ...........

i'

•908

008
. ,iÍ

a ; ' d í a  3 .

Jhñ^sidencia del Gor?¿ 
nistros:

de Mi-

JŜ elales decretos nombraiido 
ponsejeros de Estado para' 
el bienio de a 1932: a 
los &x Miaisüx>s D. Saiva:- 
d-or Bciunúdez de Castro y 
OXawIor y ía i), Felipe Ro-

q,,. dés Daldrich.. .
)^eal dQ̂ ::roto decidiendo a fa- 

ivor del Ministerio de Ha- 
eienáa eí conñiüto de ju ris
dicción entre loslo ítíixiiste- 
.rio y el de Fomento sobre 
Iribiitación de las gróas 
que t e  Junta;?, do Obras 
utilizan ]>ar’a la carga y 
descarga fio mei-eaticíae.,-.....

910 y
‘ Guerra:

Rml decreb; auíorl/^ando el 
ga«to corrcspoíidienle para 
la ejecincióTt, previa suba. -̂*

' a ',  
N ■ i-

9 1 0

911

Páginas.

ta, o.e t e  obras emprendi
das en e! proys;>Mo de cujar- 
tel para un Rcyimienk) de 
Infantería, en ol sotar cedi
do por ei A>^uni.amionio ds 
^alama-ncQ., a cargo de la 
jComandanda de. Ingeniaros
de Ciudad Bodri'go..   912

Real decreto dispaniendo pa
se destinado en comisión, a - 
las órdenes del Alio Comi
sario de ]vSipa.ña en Marrue- 
cos, el General de brigada 
D. Carlos Tuero OT>onneíb 
que aetuainieníe rnsnda la 
prim era brigada de Inban-
toría de la 13̂  división  912

Real descroto éi^aonicndo 
pase destinado en cooHsión, 
a las óivtees del Alio Co- 
mislario de España en Ma- 
rruecos, el General de bri
gada D. Federico Bcrenguer 
FustA qvie aotuelmerua 

•; manda m segunda brigada 
. ú% Infanteimwlo la prim c- 

ra  división:-..!.........................  912

Marina:
. Beai decreto ":mdo !a

aáquisicióii, •> ' I íoiOTia-
lidades de lu o con- 
diíso, de emi-erial con des- .

a la ALeranáutic-a Náv-al,
| w  valor cío 702.000- pese
tas .........................     9Í2

Inúruccióii Fública y Bellas Ar- 
tes: ^

Reai decreto dec-1 arando jubi- 
t e o  a D. José .Antonio Ba
rraquee y , R ov í ral ia, Catic- 
■dráfieo numíírario (fe la P’a- 
cuRad' de Medicina de d a  . 
üniv^ersidad de Barcelona... 9i 2

Reai decreto- aptrobaiido el 
proyecto prma la verja de 
cerramiento para el nuevo 
edificio del instituto de 
^.^nasda, redactado por el 
»¿^quilecto D,  ̂ Fernar?du

;     912

Fomento: \

" Eeal decreto diesen GíMe que
den redactados en la A>rma 
qu-0 ise publican los apar- 
indos B) y jG) dcd artículo 
iiA del Real decreto de 31 
deMar^o del año actual re- 

 ̂ laíivo ai reparto de vagónos 
a-teG om pañías de ferr-oca- 
m iies ..,................. 942 y 913

Real decreto aceptando do ím  
Casae eonstriictoras que se 
toeneiOlían el suministro de •
2'0 coches de varios» tipos y 
it> furgones, con destino a i
las líneas de que c.s conce- 
sionarm la Compímía de los 
fciTc^arrílas d-e Madrid a 
Cá¡e^res. v  a Portugal  9̂

'Real decireio considerando re-, 
yisable el anticipo concedí- : 
do a la Ckwiipcíñía -ele le-s, 
Caminos de Hierro del Nor
te de España psua la ad- . 
qu i si ción de 20 locmin doras
con sus ténders  9i3 y 914

Eeai decreto aceptando de la 
jCasa constructora que se- 
•menciona ei Auminisiro de 
62 vagones de varios tipos . 
con destino a la línea de B4E 
..baorn Portugalele... 914 y iil5

Real decreto autorizando al 
Ministro de es le Dtq)arUi- 
mento para celebrar ia su- 
basta de las obras de coii;-- 
íruúoióa de la casa do niá- 

' quinas del varadero dei
puerto dé Almería............... 9*5

Real decreto autorizando ai 
Ministro - de este .Departa- 
iiienlo para cclobrar la su
basta de las, obras de des
trucción -de bajos-y rocas ea 
.el puerto de Elandioye
(Vizcaya) ........... ........... ........ , 915

Real dec-reto autorizando al 
M.iiiistra de este Departa- 
¡mento para llevar a cabo fe 
subasta de las obras de la 
prim er alineación do la 
4>rolo-ngacióii del dique Nor- 
deste dei puerto do Aíelilla.

915 y 916 
Roa! deorcio confirmando el 

decreto del Gonernudor ci- 
vil de la provincia de Ban- 
taiM^er, do 4 de Marzo del 
gño actual, que declaró la 

- Deresldad do kt ocupación . 
ife los terrenas peírlmiecjun
ta^ a daña Encamm-ión Cas- 
tsvñedo y oíros, necesarios 

"^'para la inslalación de un 
■̂ afole aéreo desdo la mina 

■ 'Anto7iío a la ría dei Astille
ro, en la nvencionada pro
vincias ........      ÍHR

Beal -decreto oto-rgando a doa 
FediX) Ovejero la con-cesióm 
dei agua ncscesaria i>ará el 
'riego de terreno-s de m  pro
piedad, sitos en íérrnina •

■A 4inuniciD;ai m  Eecedas (Avi-
m  r .,.; .. . ...............  916 y  • m

Reales decretos, rtombiando eit 
 ̂ asc-enso de esceJa •Ivía'yo-j:̂ ea ■
, de prim-eíia clase del Cuer

po de Ayudantes de Obrase 
públto'S a D. Ignacio La- 

Gpeña y itebañaa D. Alberto 
Alvares Quiñones y< óvejerir 
y  D. Ricardo Pablo y Alá- '

" je ra .. .. . . . . . . . ........ . 917 y 0i8
Eeal decreto autorizando 

División Hidráulica del Se
gura para ejecutar, .por et 
Síistema de administración, 
t e  obras del canal <]'> !a. .M- 
gameca y del No . oiS

Real decreto decb fi 
lado a D. M : i ; ; .

A
-



.. Grandí? de vargas, Presi- [■ 
dente de Sección dcl Caer- 1 
po de Iixg'&nierosí Agróno
mos  .............. ...................  918

ífeeai decreiO' nombrando en . . 
ascenso' de escala Presiden- 
te de Sección del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos a
don José Téllez Arauz  918

^eal decret-o nombrando' en 
)a!Scen.so áú escala Inspeo- 

; tor genei^al del Cuerpo de 
Íngenierí3s Agi''Gn0 m.os a 
D. José de Que vedo y Gar
cía Lanm s....   918

^.eai decreto nombrando en 
ascenso do eseala Ingenie
ro Jefe de prime.ra eiase 
del Cuerpo fie Ingenieros 
\grdnomos a D, Luis Gen- ,
z-ález Verdejo........................  918

dcal decreto nombrando en 
ascenso de ê -'-cala Ingeniero 
Jefe de primera clase dei 
Cuerpo de Ingeiiiero-s Agró- 
noríK)s ;â jl). Wisternmndo 
dei Loma y Lavaggi y a don
José Valls y T orres......  918

decreto coneeuíendo lio- 
nores de Jefe superior de
A.4miHÍsfcración civil, libres 

 ̂ de; gastaos, a D. Nicolás Mar- . 
t( ¿lebesas, ex Preside.nt.e de 
la Ldpuíación provincial de 
Canarias ..........  - s

^rahaj^oi
íleal docrelo adruixiendo la di-, 

misión dei cargo de -Presi- 
'i ente del Instíluío de Ré- 
fotTim-s Sociales a D, Luis 
Mar i<üialar y MO'm̂ e’al, Viz-
GOijfte de P>.a  .........    918 y

Ueal decreto nombrando Pré
ndente del Instituto de Re
armas Soekles a ,D. Eduar

do Sánz y Escartín, Conde 
de LIzaiTaga  ...... .

Gvacia y Justicia:
Heal orden rolativai a residOT- 

cía do los N o t a r i o s , .

Uarina: -
Real orden doelaraudo penáio- 

xiada la Cruz de tei'oera ola- 
•se de Mérito Naval, blan
ca, de que se baila m  
posesión el Capitán de na- 
Nío de la escala de tierra  
D. Manuel Somoza y Har- . 
tley ...............910

'Macíenda:

Real orden prorrogando por 
un nres' la lieenei;aí que p o r .

■ enf.erniG m encuentra éis- 
frutando í>. José Joaquín 
%nm y Gámiez, Aparejador 

eaiXH' -

919

919

919

?  probadora da Santa Cruz tíe
Tenerife (C anarks)   919

Real orden aprobando la con
vocatoria p;a:r a los ensayos 
del cultivo del tabaco en el 
año 1929...’. . ...........   919 y  9;20

Instrucción Pública y  Bellas Ar-»: 
fes: r . "

Real orden admitiendo la re 
nuncia dei cargo de Presi
dente del Tribunal ée oposi- 
ciones- » la plaza de Profe
sor especial de Música de la 
Escuela Normal do Maestros 
rio Lugo al Cónséjero dé 
Instrucción pública D. Án
gel Avilés-, y nombraiKio pa
ra  sustituirlo a* D. Amos 
Salvador, tnmbíén Conseje^ 
ro de Instrucción pública-. 92p- 

Real orden autorizando a don /  
Abelardo Indacocüiea para 
ejercer en España su pro- -• 
fesión de Farmacéutico^.,.*

^ 920 y 921
Real orden autorizando aí 

Inslituíp de Melilla para 
que su Profesorado verifi
que en el imes actual lo$ 
exámenes de los alumnos 
del Colegio-de aquella ciu
dad y de los alumnos libres

!' de la misma .......................
Real orden dispon i ende se ad

quieran con destino a las " 
Bibliotecas? públicas del Es
tado 100 ejemplares de la 
obra titulada El Correo y 
la Telecomunicación en Es
paña, de la que es autor 
D. J. A. Galvarriato. 921 y 922 

Real orden declarando desier
to el concurso previo de 
traslacJón anunciado para 
la provisión de la Cát^eára 
de la Lengua y Literat?ura 
latinas, vacante en la Fa- i
cuitad de Filosofía y  Letras 
de lá Universidad da Gra
nada ..............    822

Real orden confiriendo a don 
José lAsaro -Galdeano la re^ - 
presientación de este Minis
terio en el Congreso de- Hís- 
toriia' do! Arte que se ha de 
celebrar en París en el mes 
actual       922

Fomento:
Real orden autorizando á la'

Junta de Obras del puerto 
do Barcelona para la colo
cación de una lápida con 

■ inscripción conmemorativa
en el dique Este do aquel t 

' puerto, cuyas! obras fueron 
ejecutadas por el Ingeniero 
D-. Andrés Monche y Ríos..v -^2  

Real orden disponiendo qué 
por todas las Compañías dé ;

íionsidereii -C' g ¿

PácInMk. 7

como expediciones muy* 
preferentes i todas las pri
meras m aterias que, desti
nadas a las fábricas mili
tares, se presenten para sm 
íacturaeión, así como ios 
envases vacíos que proven
gan de aquellas fábrica:^.,.

Traba) "

Real orden dispoiíí^ndo íqu« 
D. Manuel Rédenas se en
cargue de la In fección , en 

- todas las provincias de Es
paña, del régimen de retirp
obrero  ..............   9!2j2 y

' Real orden declarando definí- 
iivo el acuerdo provísíq^al 
del Consejo Superiqp de 
Emigración referente ái, |¿  
dievoluéión *de la flaniza 

' para él tráfico de emigran
tes tenía constituida en Nl- 
go los ^^es. Hijos de José 
Tayá,j S. en

Día 4.

E  amencia,,

m

82a ^

Real orden relativa a delega-* 
ción del Ministro de est€& 
iDepartamento en el Subser» 
cretaiúo del mismo para éfc 
despa<^a y resalucién d© 
los expediexites y asuntos, 
que se m enciona^.,......,..,,

Gobernación:

ál,eai orden dls^OEíteudo que el 
p irec to r general de Correos 
y  Telégrafos vuelva a  en
cargarse del despaAo y’ fir
ma d'e los a^untbs de reféri- 
da DireccMn ̂ g^orál 925

Instrucción Pública y  Bellas Ar-
t o :  I:. .

Real orden disponiendo de den 
los ascensos de escala y-que 
los Catedráticos de Instituta 
que se míGncio‘iián pasmi a 
ocupar en el Escalafón los 
númerosf qne m  indican.....♦ 92®

Real orden disponiendo no 
caduquen en »el día !.• do 
Octubre próximo los dere- 
dlros iTLlierent-es a las ma- 

■ ttícula's >hoc;lia-s en el pre
sente curso por los alum
nos que, sujetos al servi- 
cio mil i lar, se hallen ác- 
tualmenite desplazados del 
Centra docente donde aqué
llas radican.   296 y 29fb

Real orden disponiendo que 
ipor las Universidades se 
proceda a  'emitir y a elevar 
a este Ministerio, antes del 
i  5 do Octubre próximo, un 
informe que compi'enda las -

: A normas que a,sú iqíeio ha--.
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5^n de r ^ u la r  la forma- 
ic.ió;n de las Tribunales de 
'examen para obtener el tí
tulo de Licenciado, y ad 
aqiuéllois, en su funciona- 
andén to, han de exteadeír 
]S’U ¡aoción a los alumnos 
|ue desde aliora terminan 
fus estudios O' si han de li
mitarla a ios que en ade- 
«inte ingresen ...............

T7̂ a:

D ía 6 .!
Gobernación:

iReal decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la provin
cia de Alava íu D. Javier
Millán  ......_______________

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la provin
cia de Albacete a D. Miguel
iMérida B íaz.....................

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la provin- 
eiá de Alicante B. Federico
Diipuy de Loíme  ...... .

Rea! decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de GO'- 
bernsjdor civil de la proviii- 
eia de Aljne;ría a D, Ge-fer-i- 
no Luis Sanz ¡Matamoros.,..

927

Día 5

jReal orden circular convo- 
 ̂ (^ndo a un concurso-opo- 
. sición para proveer cien 

plazas de Practicantes pro
fesionales de] Ejército, Au
xiliares del Guerpo ,de Sa
nidad M ilitar   94'1 ¡a

¿Instrucción Pública y Bellas Ar
tes:

f Heales órdenes encareciendo 
del Ministro de la Gober- 
mación comunique a ios Go- 
¡bernadores civiles de las 
provincias de Oviedo, Ba~ 
dia-joz y  Granada, obliguen 
a los Ayuntamientos que se 
intencionan a que faciliten 
locales en donde instalar las 
aSsmiete . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .

: JReal orden autoriziando a lo;» 
p irectores de los Institu- 
iO'S para que adquieran los 
ejemplar as que estimen ne^ 

- cosarios de la obra titula- 
dta; “Legislación de Instruc
ción pública referente a los 
Insf itutos generales y  técr- 
nicos, compilada, seleccio
nada Y comentada'’  ........

9 4Ó y

946

946

964

m i

m
Res; t̂o admití Olido M

iliuisión del, cargo do Go-

ei>a de Avila a  D. Eduardo
iMendaro del Alcázar   951

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil dé Ta provin
cia de Bcjdajoz a  p . Fran
cisco Pdarco Borio. -...... 961

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la provin
cia de Cádiz a D. Javier Bo
ros R om ero  ........  961.

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de ta provin
cia de Canarias a D. Ernes
to García de Velasco. ’ 951

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la provin
cia de Ciudad Real a don
Adolfo Ruiz Gutiérrez   ' 951

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la provin
cia de La Coaniña a D. Luis
Argüelles y Argüelles..   961

Reai decreto admitiendo la: 
dimisión del cargo de Go
bernador civil d'é la provin
cia de Cuenca a D. José To
más Tetamero.......................  962

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la provin- . 
cia de Gerona a D. Pedro
Rico Parada............................ 962

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la provin
cia de Granada a  D. Dáma
so Gil Municio.  .........   952

Real decreto s>dmitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de ia provin
cia de Guadal ajara ,a- don 
Antonio Mazorra y Ortiz... 962 

Real decreto . admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de ia provin
cia de Guipúzcoa a D. Ma
nuel Miralles........................  . 95®

Real decreto admitiendo li- 
dlmlsión del cargo de Go- 
bernador civil de la provin
cia de Huelva a p ,  Ricar
do Prcamifl..................   952

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la provm- " 
cia de Lérida á D. Sabas
Alfaro Zarabozo    ..............   952

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la provin
cia de Logroño a D. Angel
Gómez Inguanza   9,52

Real decreto admitiendo la 
dimisión ási cargo do Go
bernador civil de la provin- 
cia de Lugo a D. s-do 
Garrido L astro .................. 952

Beal desrelo admití ende- la 
/%! afTfro do. Go- _

bernador civil de la provin
cia de Málaga a D. Euscbio
Salas..................  g f

Real decreto p^dmitiendo la 
diniisión del cargo de Go
bernador civil de la provin- 
oia de Navnrm a D. Euse-
bio 'Gacho Rubio...................  ^

Real dec-reio admitiendo la 
dimisión del cargo de Go- 
bernador civil de la provin
cia de Palencia a D. Eladio 
•Santander G'ail’ardo.............

Real decreto. admitiendo l¡a.
, dimisión del cargo de Go- 

bernador civil de la provm- 
cia 'de Pontevedra .a D. Aii- 
io  n i o Botella Jéude-iio% 
Marques do Golomina.......

Real decreto admitiendo kt, 
dimisión del cargo de Go- 
berna-dor civil de la provin
cia de Santander a í). Luis
R'ichi Mollero  .......... .

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la provin
cia d-e Segovia -a p . Emilio
Liasera ..................................

Real decreto admitiendo la 
dimisión del eai^o de Go
bernador civil de la provin
cia de Sevilla a D. Guiller
mo Ello Molimievo............

Real decreto admitiendo la 
dimisión del eárgo de Go
bernador civil de la provin
cia de Toledo a D-. José Ma
ría  ‘Martínez Avellanos^.___

Real decreto admitiendo la. 
dimisión del cargo de Go
bernador civil ide Ta provin
cia de A’̂ alencia a D. Julio 
Blasco Perales.....-**.....v...... ^

Real decreto admitiendo lâ  
dimisión del cargo de Go-, 
bernador civil do la provin
cia de Valladolid a D. An-
ig l̂ Zurita Vergara ...

Real decreto no^mbrando Go
bernador civil de la  p re v ia -■ 
cía’ de Alava a D. Agustín 
de Laserna y  Ruiz, cesante
de igual cargo  ........ .

Real decreto nombrando Go
bernador civil de ¿a provin
cia de Albacete a D. Juan 

, Díaz (Ganeja Candanedo, ex
Diputado a Lories....--------

Real decreto nombrando Go
bernador civil de lia provin
cia de Aflicante a  p . Sebas
tián García Gimrrero, ce
sante de igual cargo ..... 95?

Real decreto nombrando Go
bernador civil de1Ta provin
cia de Almería a D. César 
Medina’ Boros, .cesanie de
igual cargo..................   95^

Real decreto no-mbrando Go
bernador civil 'deñla provin
cia de Avila a D. Francisco 
Escajadillo, ex Alcal<le tí.e 
S i t a n t e  9M
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lEeal decrete noínbraíiida Go
bernador civil de .la provin- 

-cia de Badajaz a D. Toribio 
Martínez Cabrera, Teniente 

" CiOronel de Estado M-ayer',.. 
%eal decreto nombrando Go

bernador civil : de .la provin
cia de Baleares a b . Joa- 
i^uin Navairete y de Alcá
zar, Genieral de Brigada... 

«Aeal decreto nombrando. Go
bernador civil de la provin
cia de Cádiz a D. Policiano 
Maestre, que desempeña 
igual cargo en la de- Tarra
gona ................................... .

R-eal decreto nombrando Go- 
benrador civil de la provin
cia de Canarias a ,D. José 
Jordán de ürríes y Ptuíz de 
Arana, Marqués de Yeliila 
de lEbro, cesante de igual
cargo    ............ ............

_ Eeal decreto nombrando Go
bernador civil de la  provin- 

de Cástellón a D.. Enri
que Aiberola Serra, cesan
te de igu al eargO'.   ...........

Eeal decreto nombrando Go
bernador civil de la provin
cia de Ciudad Real a D. Ro- 

.bustíano González Bocos,
ce^ n te  de igual cargo .

’Eeal decreto nombrando Go
bernador civil de la provin
cia (le La Coruña a |D. A n -' 
tonio Alicántara, césante die 
igual cargo;,. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Beal decreto nombrando Go
bernador civil de la jprovin- 

. lia de Cuenca a D. José Ca- 
nafía Laimén, cesante de
igual cargo....................... .

íBeal decreto nombrando Go
bernador civil de la  provin
cia de Gerona a tD. Antonio 
Elleta, cesante de igual car
go  ............................... .

Eeal decreto nombrando Go
bernador civil de la provin
cia de Granada a D. Miguel 
ÍDomenge y Mir, cesante., de 
igual cargo. .......  ̂  .

Seal decreto nombrando Go
bernador civil d-6 la provin- 
oia de Guadalajara a D. Jo
sé Gutiérrez Díaz, cesante 
de igual cargo.

^ a l  decreto nombrando Go
bernador civil de la provin
cia de Guipúzcoa a &  fíésar 
Bailarín yTJizárrag^ Alcal
de de Zaragoza..................

! ^ a l  decreto nombrando Go- 
bémador civil de la provin
cia de HueOva a jQ. Justo 
iSarabia, Marqués de fíazas, 
cesante de igu^l cairgo......

iBea.1 decreto nombrando Go
bernador ci^/il de la provin- 
cda de Lérida a p . Juan Ta
beada Gonzálei qi^e des
empeña igual cargo en la de 
Zamora  ............ .

953

>9̂53

953

G53

953

953

954

954

954

954

954

954

954

Féginaa

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la provin
cia de Logroño a D. Ma
nuel Florensa Sarre, ex Di
putado provincial ...........  954

Real de>cret.o nombrando Go
bernador civil de la provin
cia de Lugo a D. Raimundo 
Montís y Allendesalazar, 
que. dieseimpeña igual cargo 
en la de Baleares............:. 954

, Re a 1 d ecr eto n ombran d o Go 
bernador civil de la  provin
cia de Málaga a D. Francis
co Rentero Rentero, cesan-^
te de igual cargo   954

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la provin
cia de Navarra a D. Pedro 
Martín de Hijas, Oficial Ma
yor de la Diputación pro
vincial de Toledo.............. 954

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la provin
cia de (Paleneia a D. José 
¡María España y Sicart, ex 
Diputado provincial.......... 954

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la provin
cia de Pontevedra a D. Leo
nardo iSaz Orozico, cesante
de igual cargO'.......................   954

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la  provin
cia de Santander a  D. Joa
quín Gavero y sSiebar, Con
de de Gabardá, Teniente Co
ronel de Caballería ......  954

Real decreto , nombrando Go- 
. bernador civil dé 1 a provin-, ^

cia de S ^ov ia a D. Rafael 
Lónez de Haro, Decano ded 

' Colegio Notarial de Burgos. 955
Reg¡ doDreto nombrando Go

bernador civil de lá provin
cia dé Sevilla a D. Rafael 
Durán, cesante de igual
cargo    956

RobJ decreto nombrando Go
bernador civil de Ja provin
cia de Tarragona a D. Fran- 
eisco Serrano Larre?y*, ce^
sánte de igual cargo...   955

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la provin
cia de Toledo a D. ¡Manuel 
Farguelb ex Diputado a
lOories  ..............      955

Real decreto nombrando Go
bernador civil >de la provin
cia de Valencia a p . Josié 
Oalvo Sotoio, ex Diputada
a Cortes..      .........     955

Real decreto nombrando Go
bernador eivil de la  proviur- 
oía de Valladolid a D. Fe
derico Muñoz, cesante de
igxiai cargo  ............      955

Real decreto nombrando Go
bernador civil da la provin
cia de Zamora a D. Anto
nio Infante Ausa, ex Alcal
de de Valladolid  .....  955

Real decreto nom.bi'ci'o^o Go*

W  Páginm ;

bernador civil d© la provin
cia de Zaragoza a D. Ja
cinto Gonesa, que desempe- 
f e  igual cargo en la de Cas
tellón ...................     9S8;

'Gracia y Justicia:

Rea] decreto trasWlando á la 
plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial 
de Valencia a D. Carlos Vai- 
cárcci y Blaya, que sirve 
igual plaza en la dé Burgos. 9^  

Real decreto traslajdand'o a lá 
plaza de Presidente de Bala 
de la Audiencia territorial 
de Burgos a  D. Mariano 
García Rodríguez, que sirve 
igual cargo en la de Se
villa  ......     959

Real decreto nombrando para 
la p/laza de Presidente de.
Sala de la Audiencia terri
torial de Sevilla a ,D. José 
Muñoz Bocanogra y Muñoz, 
Presidente de la Auidiencia 
provínciái de B urgos......... 955

Real decreto nonibrando para 
la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincia de La 
.Coruña a D. José Mosquera 
¡Montes, Magistrado de la 
Audiencia territoriaJ de
Barcelona  _______ 9S$

¡Real decreto promoviendo a la 
plaza de Presidente de la 
Audiencia provinctál dé 
Burgos; a p .  An-selmo Sanzi 
y Tena, Fiscal de la pro
vincial de  ̂ Tarragona.........

Real decreto prom-oviendo a la 
plaza de Magistrado de la 
Audienoia territorial d e 
¡Barcelona a D. Antonio Mi
guel Espinar y Espinar, que 
desempeña igual cargo en ^
la territorial dé Sevilla.......

955 y ,9®6. 
Real decreto nombrando para 

la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de 
iSevilla a D. José Serrano 
Pérez, Abogado fiscal de la
de Barcelona........................  955

Real decreto^ nombrando para 
la plaza de Abogado t o a l  
de la Audiencia territorial 
de Barcelona a D. Florenti
no Sacristán y Pascual, 
Presidente de ¡a províneial
de Bilbao.  .....   9S8,

Real decreto nombrando para 
la plaza de Presidente de la. 
Audiencia provincial de Bil
bao a D. Francisco Caete- 
jón y  Martínez de Velaseó,
Magisirado de qa terrítorM
de Oviedo   .......   9S||

Real decreto jubilando, con 
bonnres de Presidente dé 
Sala de Audiencia territo
rial, a D. Manuel GonzáleíS 
Ruiz, Magistrado de lá Au-
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dieiKíia territorial dé Pal
ma  ..........     956

^eal deereto trasladando a la 
plaza de Magistrado de la 
Audienc^ia tarrátoriid d e  
Patma a D. Antonio Núñez 
de Castro y Saleedo, que 
sirve igual pluza en la de
Granada  .........    956

Eeat decreto nombrando para 
la plaza de Magistrado de 
la Audiencia leiTitorial de 
Granada a D. Rafael Luque 
Aillón, Juez de primera ins
tancia e instrucción del dis
trito  de la Goncspeión^de
'Barcelona  ..........   956

%eai decreto nombrando para 
el Juzgado de prim era ins- 
.tancia e instruocdón dél dis
trito  de la Concepción, de 
Barcelona, a p .  Luis de la 
Serna y Riiiz, Mag-istradO’ 
de la Audiencia territorial
de Oviedo,.,... ...........  956

deereíio nombrando pai*a 
la plaza d(e Fiscal de la Au
diencia provincial de Ta
rragona a D. Bario Alonso 
Mazo, Abogando Fisical. de la 
Territorial de Barcelona.... 956

^ea'l d:>c.Tet̂ 3 nombrando para 
la plaza de Abogado Fiscal 
de la Audiencia terriiorial 
de B'arcekíná'a D. Saturni
no BsjP .de Menjíbar, Ma
gistrado de la Audiencia te- 
iTitoriat de Zaragoza......... 956

%eaíl decreto nombrando para 
la plaza de MagivStradb de 
la Audiencia territorial de 
Zaragoza a  D. José E vSpino- 
sa y García Franco, Aboga
do físical de la de Barcelona. 956

Real decr<^ nombrando para 
la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Ge
rona a D. Felipe Rey’ Gii- 
tiérrez, Abogado fiscal de la
terriioriial de Madrid  956

decreto nombrando para 
ia plaza de Abogado fimal 
'de ‘la Audiencia territorial 
de Madrid a D. Jo-sé Temes 
NietO', Magistrado de la te
rritorial de Albacete....,..............

, ■< 956 y 957
ReaS decreto nombrando para 

la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de 
Albacete a D. Antonio Gu
tiérrez Domínguez, Presi
dente de la provincial de
G erona....................  057

Jdeal decreto nombrando p a ra . 
la iplaza de Magistrado do 
la Audiencia tcrriiorial do 
Oviedo a p .  Imisi Afán do 
Rivera, Fiscal de la provin
cial d'e Teruel ........... 957

Roa] ''•'vcroto promoviendo a la 
plaza do Fisical de la /tu - 
¡dienoia provincial de Te- 
r.ual EO'ipuAldQ ñsTicbo

V
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Morlán, Mágistraxto dé }a de
Hue.scá  ......      957

Real decreto proTnovi-endo a 
la plaza dé Magistrado de 
la  Aüd'i'éncia territorial de 
Oviedo a D. Vioente Martín 
y GütiéiTeiz, Magistrado de 
la provincial de Huesíca...... 957

Real decreto promoviendo a 
la plaza de Abogado fiscal 
d!e la A^udienc-i,a territorial 
de Barcelona a D. Vicente 
García Martín, Magistrado 
de la provincial de Vitoria. 9'57 

Real decneto trasladand'o a ^a 
plaza de Magistrado de la " 
Audiencia provincial de

; Huesca a í). Fi*a.nci.sco XI- 
máne-z ,de EmbúR y  Oseñal- 
(de que sirve igual plaza en
la do Tora el ....................   957

Real decreto trasiadándo a la 
pjlaza de Magástrado de la 
Aiudicn-cia pírovincial d e
Huesca a P. wArigcl de Go- 
rostidi y Guelbenzu, que 

• sirve igual plaza en la de
Badajoz  ............  957

Real decreto trasladando- a la 
plaza de Magiislrado de la 

■; Audiencia provincial d e
Badajoz a D. Domingo Cor- 

< ton Freijanes, que d-esem- ’ 
peña igual plaza en la de 
Bilbao 957

Real'decreto trasladando a la 
plaza do Magistrado de la 
Audiencia provincial d-e
Bilbao a D. Arturo^ iPérez y  
Rodríguez', que sirve igual
plaza en la de Jaén......   957

Real decreto trasladando- a la ' 
plaza de Magistrado de la' , ■

' Audienoia provincial d:e
j /Teruel a D. Vicente Grespo 

y Franco, que sirve igual 
plaza en la de Jaén......... 957

Real decreto trasladando- a la 
plaza de Magristrado de la ' 
Audiencia provincial d e

f Jaén a D. Pedro Fernández 
; Cavada y López die Calle, 

que sirve igual plaza en 1-a
de A lm ería ..................  957

Real decreto traslaéa>ndo- a la 
placa de Magistra'do de la 
Audiencia provincial d’ e
Vitoria a D. Dduardo Bivar;

: y  Martín, Teniente fiscal
del rnismo Tribunal. 957 y 958

Real decreto trasladando^ a la 
plaza de Magistrado de la 
Audiencia provine ial d e
Almería a D. Andrés Braña 
y Bermúdez, Juez de ¡pri- 

' mora instancia le instruc
ción de Nador................. . '958

Real decreto trasiad.ando a la 
plaza de Magistrado de la 
Aud i cncd a pr oviii c ial d e 
Jaén a D. Luis Rodríguez. 
Cabe^-as.. Jiioz ga  ̂ ...

te-tá üe Madríd.-Múm, ¿73

V- instancia e instrucción de 
la referida capital..............

Gobenmción:

Real decreto nomürando Jefe 
dé Adnrmistración civil do 
tercera clase a D. J-oaé Mal- 
va Muñoz, Directx>r Médico 
de la Estación Sanitaria del 
puerto dé Valencia   95S

Guerra: -

Reales órdenes disponiendo se 
devuelvan a los individuos 

y , que se mencionan las cán- 
'%-f tidades que se indican, las 
ó/f cuales ingresaron para re- 
V ducir el tiempo de su ser

vicio en filas   958 y ^53
Real orden-circular dispo- 

P , Hiendo se, enüenda reetifi- 
cad-a en el sentJde qu«e .8e 
publica la de 17 de Agosto 

 ̂ próximo pa^.ado (B. O. •mi- 
mero para cubilr una 
plaza de vacante

í en la Gornpatifa de Mar de
Ceuta  .......     . -^53

Real orad en. disp omon-d o seau 
; ., iicfenéia<dés, pasaportán-do- 
’■ ‘ ' los j a r a  d  m  re-

sideiicia, a los individuas 
peiTebebientes al Tereío 4b 
Exti;a»Ti'jéros que figuran en 

. la rélacióa que se publica... #53

Marina:

Real orden olorgtaTrdo receipA 
pensas ai personal quecá^

■; ''i gura en la relación qué..«S; 
;T; publica, por el b rillarle 

comportamiento observado 
'' i en la defensa de Sldi-Dris;^

959 y '/ k: ■■■: ' ■ '
Fomento::

Real orden relativa a 
.■ , nistro de cod'iasy^ furgoi^^
i ; a las Compañías de los .fe-

• rroGarrries del Norte y
Madrid a Zaragioza y a Ali
cante  ......     4 ^

Real ordien dispon i-endo se p j -  
Wique en e îte perdediso^offi- '

■ cial la rielaetón de los ser
vicios prestados por ím 
Guardia civil en la w-stodia" 
de la riqueza forestal d u - 

; , rante el mes dé Julio del c
■ año actual.....................   6̂6̂

D í a 7.;-

Gmcia y Justicia: ‘

Real decreto r/eotificaclo nom- 
branda para la plaza de 
Presidente ’de la Audáenoia 
provincial de BilbaO' a don 
Isidro de CMtéión y
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;neE ée  Ye lasco, Magistrado 
p ja ÁiidiéiKiia toTitorial

tía Ovieíio...............................  966
Üacú^itki:

Jk^al tíoín^to decta¡rantío jubi
lado a D. Ramón Saiid^ Va
loro, Jofe de iA.dminisiFa~
<tíón de segunda clase, Ad
ministrador d-e la Aduana 
de Vaiencia; concediéndole 
iionorcs de Jefe superior de • 
Adminástración civil, libres
de gastos....................    960

áleal {decreto declarando ju -  
íbli ado a-.D, te fe r i no Barra
gán ty ]Jóp-ez, Jefe de Admi- 
nisimcitSii d-e tercera class, 
Administrordor del puerto 
franco de Santa Cru:5-:de .Te- 
nerifo; ooncediéníiole baño- 
res de Jofe supej:"ior de Ad- 

l> ■ ministraoidn civ’il, tibres ó‘<e<
■ gastos  ..........   966

Real decreto declarando jii- 
,̂̂ 11 ado a D. Juan Rastrillo y 
Parra, J-efe de Administra
ción de Lerceí’a  ciase, Ins- . 
pastor de iMuoIles de 'l a
Aduana de Sevilla .......  966

Real <iecret-o nombrando Ad- 
mmistrador de la Aduana 
de .Valencia, con la ca1.ego- > 
ría de Jefe de Administra
ción civii de segunda ciase, 
a íD. Juan Bautista Busutil 
y  Borrás, segundo jefe de 
la Aduana tío Málagia......... 966

Real d-ecreto nombrando se
gundo Jefe de la Aduana de 
kálagá, con la eategaría de 
Jefe de Administración de 
J,ercera clase, a  B. t o í s  
fluías y Segoria, que ocupa 

, igual cargo en la Aduana
de V alencia......  ___  966

Real decreto nombrando se
gundo Jefe de la Aduana de 

• Valencia, con la categoría 
, de Jefe de A dministración 
de tercera clase, a D. Aii- 
tonio de San Román Verás- 
■'legui, Jnsp ect or d e Mu el les
do la citada Aduana   966

Eeal décreto nombrandó Ins
pector, de Muelles de Ja 
Aduana de yalencia, con la 

, cafA^ría de Jefe de Admi- 
. pistfación de tercera clase,

■a IX Jesús Carrasco e  Ifle- 
sias, Subinsp-ector de Mue
lles y Almacenes ' de la 
Aduana de Barcelona. 966 y  967 

Real ideereio- nombrando ..Ad- 
ministradoir: del Puerto
iTarico de .Santa Cruz de Te~ 
merife, con la. categoría do 

Xíefe de Administración de 
terciera clase, a D. Salvador 
■Moránd y Socías^ Inspector 
de Muelles de la Aduana de
Port-Bou  ..........    967

Real decreto nombrando Ins- 
nector de -

Aduíma dr vjm la
categoría de Jefe de Admi- 
nistrac-km de tercera okise, 
a D. Josó de Toledo y Ga- 
daval, Vista de la Aduana
de Málaga............................... 967

Real decreto nombrando Ins- ' ' 
ípector de {Muelles de la
A.duana de Port-Bou, con la 

A"- categoría de Jefe de Admi
re nistración de tercera clase, 
nP a D. José Martíne^z López,
-, ' Vista de la Aduana de Gar-

tagena-  ......     967
Real oitién dese-stimando ins- 

. tancia del Br. Marqués de 
:y Valero de Palma., en nom- 
■ M. bre de la Sociedad Fomen- 
U ’ to EiSpañol, en spikritud de 
í.p beneñcios de la ley do 2 de 
yk Marzo dd 1947, sobre pro- 
•p; tección a las industrias 

■ nuevas y desarrollo de las ’ 
ya e:KÍstentes.................... 967

Real orden resolviendo el ex
pediente promovido por la * 
Intervención, general del 

■' íEstadó sobro prciscripción 
' de créditos ..........  968 y  969

Gobernación:

Real orden trasladando al {Go
bernador civil de La Goruña 

y; otra del Mánisterio de Ha- 
cienda en la que .se pide se 
abstenga aquél de conoc-er 
en todo lo que se relacione 
con, los repartimientos ge- 
nerales y sus incidencias...

m  ̂ ; 969 y 970
Real orden nombrando una 

Gomisión cientíñca com- 
"A;- puesta de los señores ique 

se indican, para que estu
die las causas que pro-du- 
oen el estado degenerativo 
de ,1a raza en jos Ayunta
mientos y Aiquerías de la 

> región de las Urdes y pro
ponga las medidas condu
centes a evitar dicha situa
ción  ....................   970

ifteal orden resolviendo con- » 
sultas formuladas respecto 

% a la interpretación de al
binos extremos de la Real 
orden de 2S de Julio ú lti
mo referente a la creación 
y sostenimiento de Briga
das sanitarias en tod-as las; 
provincias  ..............  970 y 971

Instmcoión Pública y Bellas Ar
tes: . - :
Real orden dispon;] endo se 

anuncie a concurso la pro
visión del cargo de Maes
tro de taller de Electrici
dad de la Escuela Industrial
tíe y aienc ia .................   071

Real oirden declarando desier- 
' to el cpircur^o ^í-njciado n—

T  para proveer la plaza ‘ée 
' : RTofciSor d© término d© M«- 
í ; can»isimQ.s, etcétera, vacante 
fv  en la Escuela Industrdal de 
vM íGijón ..................................

Trabajo:

A
r .
► 4 . DÍA a

Marina: y \

(Real dcbjreto iconccdi©ndo la  
Gran Gruz del Mérito Na-̂  
yal blanca al AudHo-r gé- 

. íieral de la A ija d a  B. 
fí:é Tapia y Cas{anova...--M^.^

971i

Real orden declarando deflñi- 
tiva la adjudi'caclóin! provi
sional hecha por la Junta 
central de Colonización a 
favor de los Sres. B. Luci-  ̂
nio Cascajares y O, H-erme- 
-negHdo Boto, de 3a sii- 
hasta célebradá paí’St la 
construiceión de nueve ca^a® 
en la Coloniu Enebra- 

, d a” 7 ..........     VTji

Gracia y  JuHicid: " .
Reales ; órdenes nombrando 

para los Registi’os de ía- 
Propiedad que se ind1cai;i 
a los señores que so men
cionan u. , , . . . . . . . . . . . .  974 a

Real orden diisponitíndo que 
al reingreso en el Cuerpo 
de Registradores do la Pro
piedad de los que se emeon- 

; traban en situaíción de ex- 
' cedencia aj empezar a regir 

el vigente Arancel, que ré - 
- gula eá percibo de honora

rios, se taruga en cuenta ,ql 
promedio de Jos rendimien
tos del quinquenio último 
devengados en el Registro 
que vaéó ,al pasar a  aquella 

t ; ■situación! de excedencia y 
; en aquel a que ha d© ser , 

destinado  .........
-

Macienda:
Real orden conertíicndo la 

misión temporal de los 
efectos que se presenten al 
despacho en las Aduanas 
del Reino con destino a la 
Exposición pierdifica Inter- 

': :  nacional de _ Astronomía^ 
•Sismología y Meteorología, 
que ha do celebrarse en 
Bai^elona en êl mes de Oc
tubre próximo........ 977 y

¡Real orden! habilitando provi
sionalmente los ju n to s  de 
Lagetes de la playa de San 
Román y Alegrfn de la S'ue- 
gos (Lugo), para ,el embar
que de madera en régimen
de oabo-taj-e..,.., r—  ...... .

Real orden disponienfdo ,sa oh-'
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s e r v ^  Jas regias qvte se pu
blican coma adarafóión y 
complemento de lo disipue-v- 

" ¡tb en -Gil últinno párraífo del 
artículo 74 dei >Raglamente 
■de 20 de Abril de lOiíl del 
iroipuosto de Dereclios rea
les  ..........      978

^struccián Pública y Bellas Ar
fes:

•Real ; orden disponienido se 
anuncie a concurso de tras
lado la provisidin de- la Gá- 
tedrai de Historia moderna 
y contemporánea de Espa
ña, vacante en la Facultad’ 
de Filasofia y Letras de la 
Universidad de Vallado'lid.

978 y 979 
fleal orden disponiendo que' 

por las Universidades se 
proceda a emitir y a elevar 
a este Miraristerio, antes del 
15 de Octubre próximo, el 
informo relativo a los prin
cipios que a su juicio ,han 
de presidir la reg'lamenta- 
cí6n de las becas doiadaisi
por el Estado.................   979

Iteai ord'en disponiendo se 
anuT^ie a concumo de tras- 
llado, la provisión de las 

. Gátddras do Enfermeda
des parasitarias e infecto- 
contagíosas, Inspección de 
carneá y substancias ali
menticias y Policía sanita- '
Iría, vacantes en las Escue
las de Veterinaria de León
y Santiago..... .......    079

Pjead ordlen disponiendo so 
anuncie a concuriso de tras
lado la provisión de la Cá- 
t/edra do Anatomía descrip
tiva y Nociones do Embrio- 
logía y TeratoI'Oigía, vacan
te  en la Escuela de Veteri
naria de Santiago...  979

Eeíd orden aprobando la pro
puesta formulada por la 
Oomlsión permanente del 
Comsejo.de Instrucción pú- 
bl'ica para la provisión de 
las Gát-ediras de Meoaínismos, 
etsi§t.era, de las Escuelas 
TnduMriales de Lina-res y 
Logroño, y declara-riMo de
sierta la de la Es?cuela In- 
dustriai de Vigo....   9 7 9

fromento:

Roa-i orden disponiendo que 
el día 24 de Octubre pró
ximo se convoqué una oon- 
ferancla a fin de llevar a 
cabo una moidificación dc' 
las actuales co-ndiioiones de 
lo's “Conocimientos de em
barque”  ___ ..... 979 y

oal orden Miámsáo

Fágiitas.

' ra  d’ar cumpliinliiento a lo 
dispuesto en el apartado 
quinio* de la Real orden de 
3 de Septiembre sobre la 
inecesidad! de reunir una Co
misión que dé nuevas for
mas jurídroas a los conoci- 
mtentos de embarque......... 980

Trabajo:
,^eal orden ideclarando autori- 

2?ada para el transporte de 
emigrantes a la entiid'ad The 
Cunará Steam Ship Campa- 
ny Lim ited ....................  980

Día ¡9.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros:

IReal decreto disiponienido se
' oonistituya una Junta for

mada por los- .señores, que 
¡se mencionan para que en- 
,tienda en la redacción de 
los proyectos precisos pre
sen (aind'o al efecto un pre
supuesto de las obras y ad
quisiciones de material ne
cesario, sin exceder do la 
cantidaid de 1.500.000 pese
tas, con cargo al crédito 
)concedido para los Hospita
les Militares al Ministró de 
la  G ueixa......,.....,..^ 990

Marina:

.Rieail decreto autorizando al 
Minisitroi de este Departa
mento para que, sin las for- 
maJiidades de subasta o con
curso, procedía a adquirir, 
¡reparar y modernizar el 
material de radiotelegrafía 
üe los buques y bases nava
les y demás servicios eléc
tricos 990

Gobernación:

fleal orden denegando la au- 
toriz-ación so¡licitada por el 
Ayuntaimienito tíle Carréño 
paca imponer los arbitrios 
de que se tra ta   990i y 991

Real orden denegando la auto- 
rizaciíteí solicitada por «el 
Ayuntamiento de Oabra pa
ra  imponer ios arbitrios 
que se m encionan............ 991

Imtrncción Pública y  Bellas

Real orden diisponiendo se 
publique como provisionai 
él Esícalafón die los funcio
narios de iaisí Secretarías 
genemles de las Universi
dades del Reino  .

¡Real ordfen . dasefstimandia) l̂a 
reclamación que se indica^ 
presentada por el Maestro

992

D. José María Láziaro y To- 
rán ........  ‘991 y

Fomento:

Real orden autorizando a la 
Dirección general de Agri
cultura, Minas y  Montes pa
ra  vender a los precioíS que 
se indican cantidades de 
frigiO' no' inferiores a 50 to
neladas  ..............................

D ía 10.

Eacicnda:
Real 'dlecreto relativo ai íau - 

cionarniento en lo sucesivo 
de , la Junta do AmnceleiS y 
Valoraciones 993

Instrucción Pública y  Bellas Ar
tes:

Real d-efereto abriendo un con
curso para elegir un libro 
dedicado' a dar a conocer a 
los niños lo que es y repre
senta España y a hacerLa 
amar  ....................    996 y 999

Fomento:

Real decreto autori'zandio al 
Miibistro de este Departa
mento para aprobar las cer- 
tifiicacioncs que 'se expidan 
por la Jefatura dé- lasi obras 
del subsuelo y pavimento 
de Madrid, a cuenta de lo 
que imiportan las revisioneB 
d'@ precios, baista la canti- 
dad total de un imillón d<e
pesetas .................   999 y 3^^.

Real decreto adjudicando a la 
Sociedad Material para Fe
rrocarriles' y Gonstruccio- 
ines, de- Barcelona, el su
ministro' de los seis coches 
do dos tipos y dos furgones 
solicitados por la Gompañía 
de Medina díel Gampo a iBa-
1 amanea . .. .------ ... bOOO y 1001

Real decreto adjuKSiieando a la 
Sociedad E. .Oraset y Gom
pañía, de Maidlrid, el sumi
nistro de los oocbes de va
rios tipos y furgón,^solici- 
Itados .por la Gompañía d d
ferrocarril de Langreo  1001

Real decreto disponiendo que 
el cargo dIe Director de Es
tación Eno'í/éemáca de Espa
ña en Gette quede excep-^
,luado de la  reducción úef' 
personal, y declarando a 
D. Luis Arizmendíi Siman-^ 
cas, que lo desempeña, con' 
derecho lal sueldo de 7.0:00 
p ese ta s   ............. .

TrdbOrjo:
Real decreto reconociendo el 

cpuácter de Caja colabora-
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dera iM ííisüilho íŝ ôioiî  
de P'pevi'sióii para el rá'gi- 
men del reiiro obrerp obli
gatorio, a la eoit/idad cons- 
tituMa por la Dipotaciéii 
forarl y proviaciail de Na^a- 

grra, coh la deBomiínaeiÓTi dte 
‘'€aja  N ^ ’̂ arra de Perijsio- 
üies” ..... . .

^a?Hna:

orden anulando la Real 
paíoBte-do Kavegaici-én Mer- 
oantii \íXsp.edida al "vapor 
nombrado . “Eugenio Da- 
trú e”, de la m aüieula á& 
Bezsi¿m ........ l'0O2 y

M.$írnecién Púhlim  y Bellas Ar- 
:tes:

. Benl orden clasifjoando como 
boDóíioopartioidar dooente 
la íundació-n: de enseñanza 
gratuita -esiaMeGida por 
'D. Eránoisoa López dei 
íDl estro, en Santa Gniz de
Bezaim ..............   106-2 y

ilieal ordten’ aclaranido en el 
' 'SeetMo qu e se publ ira la 
BeM orden de 1.® de Julio 
relalJ-va a  lá dispensa del 
tísiudio y emmen de la 
nsignatara de fíeliglón a los 
niumnos mahometanos e is
raelitas de láis plazas espa- 
ñ o te  !y de los |territo|r*i 
oomp:^ídMos en la zona del 
Protectorado espanoil en 
^aiTOrecos .....

i / m

ío m

1063

^^raent-ú-:

.Beal orideiii; 'dispotiiendo iqud 
por las Cámaras de. la Pro
p in a d  urbana se dé eum- 
;plHniento, en la forma que 
; se indica, a lo preoeplu aido 
en el último párrafo del ar
tículo 22’ del Reglaiménto de 
_28 de Mayo «Je

, ‘ Día, 11,

§k¿erra:

iJReai decreto admitiendo la 
dimisión que ha presentad- 
jo  el Teniente general don 
Eernando Carbo y Díaz del 
cargo de Capitán general de 
la  ®exía ilegíéa.^...,—  

trteal. decreto nombranido C-apí*- 
tán genefral d© la Beista Ee^ 
gión al Teniente general 
D. Fernando- ,Moltd y Ocam-
PO  ............................................ . . . . V ,

Encienda: r
Peal diecreto ampiliiuulo a di-eí? 

el número' d:@ los ^ocaleS’ 
electivo-s de :1a Junta de 
Á-qapcale^ ..r x¥a3ora’̂ ^ -̂e%..

m m

1006

íúoa

d'e (que trata el apn.i‘tado b) 
ídel artículo 4.° del de 2 de 
Enero de 1919..,....'....... 1066

Instrucción Pública y  Bellas Ar
tes:
Eeal decreto disponiendo que 

la Universidad, corno iinsíi- 
itiición pública con orgiani- 

j Elución y vida corporativa
lautónoma, se regirá por su 
•correspondiente Estatuto; y 
aprobando ios Estatuto's dé 
las Universidades que se 
expresan, algunos de ellos 
con las modific-aciones que 
.se publican .....  1006 a 1015

Presidencia del Consejo de Mi
nistros:

Real ordlen disponiendo se 
¿ publique en este periódico'

oñcial y en el Boletín Ofi
cial de la 'provincia de Sa
lamanca, la ipetición de 
préstamo que del Banco de 
Crédito Indiustrial, confor- 
me % la ley de 2 de Marzo
de 1917, ha scMcitado don
Remigio Gosálv'ez y Rodrí
guez  ....... .............. . 10l^6-

Marina:

Real orden cün-ci;''i;nir::io la 
Cruz de segunda cl-a-se del 
Mérito Naval, con distintivo 
blanco, pasador tema de 
“Profesorado”, pensionada, ' 
el Gapitén de corbeta don 
Joaquín María Gó.mez y
Fossi  ......... ......................

1915 y 1646
Hacienda:

Real orden oo -1ce-d i endo pró
rroga -díe licencia por enfer- ' 
mo, durante iquince días, a 
D. Julio Ruiz Cabriadla, Ofi
cial de tercera clase en la 
ilntervencióin iceníral de'Híi -
teienda       ; J

...Real orden prorrogando poy 
un año, acontar d é la  fecha 
que >se expreiSa, el contrato . 
para la conducción de las 
cédulas personales y  r6ai- 
bos cobratorios die las con- 
tribúciones e impuestoís- 
formclizándos^e en escritu
ra  púMiCa con las mismos 
condiciones^ del proTTogâ d-o.

Real orden di&poniendo (con 
caa’ácter general que todlas 
las Ck)rpéraoíGines que icon 
arreglo a la ley de 29 'cPe Di
ciembre de 1910 tengtan de- 

■ recho a solicitar una de- 
daración de -exendión total 
7 'perpetua de contribución 
ierrilorial, rülalh’n. a pro- 
piedudés que (posean o que

Páginas.

(■.Vi- a pc}'quQ3 públicos, lo 
solicitarán de la Subsecre- 
' .'ría de osle Min isterio por 
vmducto de las respectivas 
Administraciones de Ha
cienda, presentando los do- 
icumcntoo rno se expresan.

1016 y 1017

Gobernación:

Real orden circular dispo
niendo que <en lo sucesiva 
se supriman en los telegra
mas oficiales los saludo'S y 
las fó-rmulas d-e cortesía, 
así como todo lo que no sea 
indispensable p a r a  Idar 
(dar cuenta de aquello que 
motiva dichos despachos, 
^procurando, como conise- 
cuencia, -la mayor coin.cisión 
dentro dé la claridad   lOJl

Instrucción Pública y  Bellas Ar- 
tes:
Real orden dispo-niendo que m  

cump'la en sus propios té r
minos la sentencia dictada 
por la Bala de lol Oointencio<- 
so-*aidminis(mtivo del T ri
bunal Supremo -en el pleito 
promovido por doña, Maria
na Sala Barbar...................  Í013

Real ord en , e n c a r e c ie n d o  del 
señor .Ministro d e  la Gober
nación la h e c e s id lid  de que. 
c o m u n iq u e  /al Gobernador 
c i v i l  d e  Castellón q u e , p o r  
todas; los m e d io s  -que la l e y  
le c o n c e d e ,  ablifu<&  a los 
lA yuntam iento<S' q u e  se e x 
presan a facilitar locales 
d o n d e  instalar las Escuela»s.

1017 y iíHt 
orden dis^onienidto que

por cííida uno de los Bns- 
ipectores de Prim era ense- 
fianza se rennita a. este Mi
nisterio, dentro dvd térmi
no que se expresa, una Me
moria expresh^a del estaido 
de la enseñanza en su zona 
d'C visita y de los trabajos 
realizados por los mismos 
para mejorarla.....................  iQii8

DU
Guen^a:

Reales órdenes di'Spouiendo bo 
devuelvan la.3 -cantidades 
que se détallan a los indi- 

yi'diios que. se expresan, Im  
cual es ingr o-s-nron para re
ducir -el íiemipb de iser-
vioio Gil fiUus  4021 y

Real orden ooncrrhendo el mj- 
-greso en Inválidos sol- 
•dado 'díe JMmievia E leu te- 
rio OriT{:fa de Soto, porte- 
.peei en le a! Bata^Tlón €aza- 
%)reS' iMadriu

i m

'f ím i
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Día 13.

Jlracia y Justicia:
• fl^eal .debreto -h<aíGÍ-emdo mercod)

4e la GraiKtea de España 
^nida al Título dte Maixjués 
tíe Estalla para sí, sus Mjos 
¡y -sucesores legítimos, a fa- 
tvor <iel Toniertbe General 
D. Brimo dfe Rivera
y  Orjbaneja.............................  iO«30

Real decreto haciendo m er
ced xie) Título dél Reine, icen 
ia dienominación de Coai'da 
de Guad)al>orce para sí, sus 
hijoS' y sucesores leigítimos, 
eü favor de D. Rafael Ben-
jrnnea y Burín.....................  IOS O

Real decreto nombrando para 
la plsusa de Magistrado de 
la Audiencia provincial de 
Jaén a  D. Miguel Torres 
Holdán, Teniciiite íi.scal de 
¿a territorial de Burgos...... 1030

Real decreto nombrando para 
la plaza de> Teniente fiscal 
de la Audiencia territorial 
tíe Burgos a D. Arturo Pé
rez y Rodríguez, Magistra
do de la Audiencia provin
cial do Bilbao, electo....  1030

Real decreto trasladando a la 
plaza dd Ma<gisti<ido de la 
Audiencia provincial dle 
Bilbao 'a  D. Pedro F é rn á ii- . ^
dez Gavadá y López de Ca
llo, Magistrado de la Au- 
tíi-enciia provincial de Jaén,
electo ..................................    1030

Real dccretvO nombra'ndo Pre
sidente de Sección de la 

 ̂ Audiencia provincial de Má- 
i agía a  D. Luis SolTs y Gar- '

I cía Barbón, Magistrado del
mismo Tribunal   1030

^eal decreto -c.HOocediendfo li
bertad condicional a los pe- ; ’ 1-'' 

t nados que se mencioimn...
.1030) a  1033 

decreto coni-eed’icndo*’ li
bertad condicional que lo  ̂
•falta cumipiir a Eniilio Store 

[ Alloza ... .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1033
- Real decreto conmr^tando por  ̂ .

Jas dé cinco m-eses ¡de arres- 
 ̂ to mayor tes pefnas im-
r puestas a  ̂Eleuterio Sán-
f  choz Broiicano y Leonardo
' Sánchez Broucano.................... 1033

Re-al decreto conmutando por 
■.águal-tiempo de destierro, el 

í̂. resto tíie la pena que le M -
I ta cuanplir a Antonio de los
L. Santos Reyes García Are-
; lias  .......................................   1033

Real decreto coríiinutando por  ̂
igual tiempo de destierro 

; la mitatí^ de la  pena que le - v •
I failta cumplir a Federico
c- Ricón González,.....,.   1034

Guerra: - . .a 3.

Real ,4<2<írcto nomteandlQ Cour- ;

FágsmuL

«ejcrO d e l Supremo de Güe
ra  y Marina al Teniente Ge
neral D. Garlos Palanca y 
Cañas, actuaíl Capitón Ge
neral de ia cuarta Región... 1034 

Real decreto nombrando Ca-  ̂ .
p itan Gleneral d e . la cuarta 
Región al Teiiieiite General ;
OP. José de Olaguer-Felíu y 
Ramírez, que actuaimente 
diesompeñaj e'l cargo de Con
sejero dél Supremo de Gue
rra  y Marina.......................... il034

Hacienda:
Real decreto crcíando una tar

jeta postal paira los indivi
duos y cla,ses de tropa del 
Ejército de Africa, que cir
culará franca dé po-rte; y 
jorcando iguálmente una ta r
jeta postal doble o con res- 
piiesta .pagada, de 15 cénti
mos de precio, la que sola
mente podrá utilizarse des
de la Península, Baleares o 
jCánarias, y forzosamente 
será diirigiida' a individuos 
del Ejéroiito en operaciones. 1054

Instmcción Pública 
tes:

Bellas Ar-

■ Real orden concedienido la ^au- 
torizaición miniiSteriia'l ne
cesaria paira que subsista 
legal mente la Asoc-i ación 
de MaesíTOS nacionales del 
partido tí'c Marios (Jaén)... 1034

D ía 14.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros:

Real decreto tí'eclarando mal 
suscitada la eo-mpetcncia 
entabteia entre el Gober
nador civil tíe la provincia • ■  
tíe Granada y el Juez de ^
i-nistruceidn de Ilgíjar  J'0i46

Real decreto declarando no ha . 
debidio suscitarse la com- r 
petenbia promovida entre 
el Gobernador civil de 
Orense y el Jueb tíe ins
trucción de Viana tíel Bollo.

4546 y 1047 
Rcsjl deoóeto decidiendo a fa- ' 

vor de la Administració/n la 
competencia -suscitada e n tre ' 
el Gobemaidor de Jaén y el 
Juez de insíruc/Clón de An-
tí;áj a r ......................  10 47 y 10 4 8

Real decreto declarando mail 
suscitada la 'competencia 
entablada entre el Gober- 
nador civil de la provincia ,
Ide Málaga y el Juez de ins
trucción del distrito de la 
íM'̂ '̂ ccd ele dicha capital....

■ i M B .  V ’ lO á í f

Hacienda:
Real orden sobro ic^ooión de 

fianza a D. Francisco {Sán
chez Girón, para garantir 
el cargo de Alcaide tíe Adua
na de Almería ...... .... ¿049'

Real orden co*no3«:íie»rJlo la ad
misión temporal do los efec
tos y muestrarios opuc, con 
dos ti no a  la tercera Feria 
tíe Muestras tíe Barcoíona, 
se presenten al despacho c-n 
•las Aduanas d)3 Port-BoiT y 
Badajoz, por mediación d d  
Agente oficial Sres. Rafais 
y Gortinais.   ......... 1049 y 10*50

D ía 15.
Hacienda:

Real ' decrete nombra-edo e n  
asoonso tíe eím la Jefes de 
Admiinistrac-ión de prinie- 
ra, segunda y tercera ciase, 
tí-éi Tribunal de Cuentes del 

; . Reino- a B. Antonio Gonzá-
362? Gedrón, B. David. Ortiz 
y Anco y B. Ricardo Aíon- 
tesl-nos Sacanelies, respcc-
-ii vamente  ..... . i O 70

Real tíqcrcto iionáb-rapdo Jef-e 
tíe AdminislraiC-ión vter se- 
gun.da clias-e- del Cuerpo tío ^
Abogados tícl Estedo a don 
Ramón Menández de Lua-r- 
ca; y Jefes de Atírninistra- 
ción d-e tercera c'lasc del 
mencionado Cuerpo, a don 
Luis Cereijo y López y a 
D. Juan tíe Tsaso, 3  ̂del Valle. 1070

Gobernación:

Real, decreto aprobando el 
concurso celebrado para el 
arrendamiento de un edifi
cio en Alicante con tínstino- 
a insteláción dei Gobierno 
civil de dicha p r o y i n c i a 4575

Guerra:
Real orden reotiñc.anido la de 

24 dé Agosto próximo pa
sado, por la que &é conced'é 
el ingreso en el Cuerpo die 
liiwálidos al Alférez de In
fantería (E. Ri) P . Lucioido
E Sigue vas Bu i trago   1070

Real orden concediendo el in-  ̂
greso en el Guerpo ’ de In- '
válidos «̂1 soldado Antonio 
Éamilo Jurado Berro........

- Reail orden concedieíiido -el in- ' 
gréso en el Cuerpo de In- S
váliiiois al soldado Abselán f 

’ Ben Abselán Ben Band Ga- 
^ani  ............   4570

A ■ '

Hacienda: - _
Real orden disponiendo se sig- 

niiíique al ^ubiSBcretariO' dé 
■este .Mte%ter¡ip la. Real
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. • 4i3ií5{:ívci;óii de B. M ;̂.-por el 
d €elo. inieligeríloia y  deeinte- 
:rés* eoliii qrio D. Aíntoiiia Fio- 
"a ês tí'e ¿emu^s ha presidiido 
el TribuBal de lais> ©po&icio- 

a tiíia plaza d% Traduc*- 
tor cié .Miornasf la refe
rida Bubííee-retaFíev .

J t o l  orden disponiendo se eig- 
i^fique al Ministra ú& Es- 
'tado la Heal satisfaerdón de
B. M. por oi oeilo, inteligen- 

, Ma y desinterés can que 
Emilio M. Martínez Ama- 

k̂ior y D. Eiigonio die Esca
lante y de ia Colina, Intér- 

^fpretes de dicho. Ministerio, 
han desemipeñado el cargo 
fde YocoJos del Tribunal de 
oposiciones una plaza do 

^:^r:aduetor de Idiomas de la 
Snh&ecred/ar ía do este Mi- 
wí&río. ......

fn^truecién Puhliea y  Bellas Ar~ 
'tes: .

'Jleal 'orden disponiendo se 
acturiicíe a ooncungo de iras- 

i .̂la'oién 'la-provisión de l>a Gá- 
'}'%eám de Física general, va

deante -en la Llniversidaid de
'iYaHadolid ■...................

^4al orden idispoidenido sean 
inscritas en «el 'Ilegistro es- 
pecial de osle Ministerio las 

vMutualidadeiS esícola'res que 
-ñ^ura-n m  la relación que 

publica.................  á07i y

í^ahajo: ,

Hiéai orden disporiiendo que, 
^ia Compañía “ Harnburg 
Americanisclie” . pague una 

%)'^tenta de 10.000 pesetas 
Jpara  que pueda dedicarse 
' M traneporte de emigran

tes  ............... .............. .
Jñml arden disponiendo que 

la. Compañía “ Eamburg 
&idam:ori'ea'riische ” abono 
un'a paientc de Ti.500 pe- 
Betas para poder ■dediciai*’S’e 
ai transporte de cmigran- 

     .....

, D ía 10.

.iCmaiLhERÍA. — Dispoblienldo 
" ̂ '%l5u.e la  Corte vista da luto 

Murante 00110 días, mitad de 
figuroso y mitad de alivio, 
con motivo icM Mlecimioo^i^ 
íák d© B. A. el Eríncipe Luis ' 
Sía iBattsmborg.,

[Guerra: '
ÍReal decreto adrniiienido ia di- 
^t^iisión del cargo de Conse

jero  del Supremo de Guerra 
y Marina a'l Teniente Gé̂uip-

m i

1071

Figáím

fOTi

1075

1076

1075

1078.

, 'T l^al D. Carlos y.Ca-
• ñas ........................................ .

Estada:

Heal orden aplazando hasta 
> j  nueva orden las oposiciones 
. ¡ a la Carrera Diplomática 
• ;d convocadas para el 22 de 
/ I ík>viemíbre próximo, y de 

y : los exámenes de aptitud 
: a-iiunciados para el 6 de

... í Octubre precedente.............
íleali orden aplazando hasta 
i nueva orden las o-posiciones 

g a la Carrera Gonsuilar con
vocadas ,p¿̂ ra el 5 ' de No- 

r ; yiembre próximo.................

Guerra:
ÍReal orde.n circular resclvien- 

üo ^  abra un concurso ex- 
1 tra-oirdímario para proveer 

las plazas gratuitas que 
existen vacantes en dií e- 

ŷ rentes establecimientos de 
enseñanza, generosamente 
ofrecidas por sus Directo
res a la Asociación Benéfico 
Escolar de- huérfanas de mi
litares ...................   1078 y

íReal orden circular ampliando 
y aclarando en la forma que 

, ■ ,se indica la de 3 del mes ac- 
. tual, por la que se convoca 
j-E; « oposiciones para cubrir 
, ; ildO plazas de Practicantes 

profesioníaies del Ejército... 
íleal orden circular dispo- 

.niendo que a los efectos del 
, \ l  Código do Justteiaí Militar 
ój deberán estimarse, mientras 

, duren ia.s actuales circuns- 
G taíncias, como cometidos en 

¡tiempo de guerra, los d d i-  
g" 5 tos o faltas graves de de-

: fserción  ............... ...............
P-Th '
Instrucción Pública y Bellas Ar 

les:

Eeal orden disponiientío se dé 
bumplimienio a  la ^ n ten - 
bia dictaida por la Sala de 

‘ lio 'Gontoncioso-admiinistra- 
ílvo idol Tribunal Supremo 
en el pleito promovido por 
D. José Gc^ñzálc» Yila con
tra  fia íleal oréen de* este 
Ministerio de 2o- 'dfe Febré-
rode'lS 'lB .   ..... .

Real orden rcíso'lviendo fcon- 
8udtais sobre ia compatibrli- 
tíaíd entre el cargo de Se- 

' eretario de  las Juntas loea- 
’ ' lés de Primera tensefíanza y 
1 I !eil detsempeño de Escuela

íNabional ......................... ......
Real orden prorroganido por 

im  mes la  licencia que por 
enfermo so encuentra dis
frutando D. José Díaz Oo- 
idoY, Bede* la Escue!»óf*j-

ia78

f V-,_-

ÍQ78

1079

1060

1089

Í080

Idustrial y de Artes y  Oílcioli 
tde BeviHa....................   1089\

F&mento:

Real orden disponiendo Que 
toúo sistema de apíe«i«a 

I destánadoa a sumimisirar 
¿ un modo automático um vo«* ' 

ft/^timen de terminado d» ga- 
 ̂v| solina y otro ifiquida cora- 
“̂ ybustib le, sea previameitiii©  ̂

¡aprobado por el Gobieirnoíi y; 
yf que todos \m  apaa^atos qu&

, -4 0& mstaletn «para el apro^ 
ŷ ;T yisionamlento del púMico y  
; 'ó lois que se expen¡d<att ai mis- 
có mo deberán estar verifica
rá dos por la  Verifioación Oil- 

cial de» Contaidores de a?rua.
;. • :. = : ; 1080». f

Real orden canfeediendo un.
• , mes de liceneia,* sin guei- 
ré, do, a D  ̂Feamaado de^Fueiv- 

tes Burst^to, Oficial segfun- 
do, A finante úol Ouerpa 

V lécnicu díe de
■ güros
Real orden cosk>eéiondo uo;. 

mes d© ticenoia, sin suel- 
g  do, a  D. Leandro de» Alvear 
y| y d)o kt Colina, Oficial pri- 
y| mero, Aspirante del Gucí^o 
Yi Jécnico de Inspecicáán* de Be- 

lauros .. — . . . . .

m i  j

O ía 1 7 .1

Marina:

Real decreto fijando oa» 20 ^  
número de Tenieintes qm  
han d)e constituir planti
lla de este empleo d eia  E»,*; 
cala d*0 Reserva Auxiliar 
(retribuida do Infamáiftríâ  d® 
Marina ......%.....................

Goheriíación
Reales decretos promovíeniela 

lal empleo tío J^ee de Ad- 
Jninistraciión de segunda.-y 
tercera ciase Ouerpq?^ 
Cüonreos «í D. Oustavo Ror 
IdoyiPD (Máñach y  
cisco García ¡reepecú^ 
.vairíente  .....................

hñMvwción Pública y  Bellas Afu 
Sstí
Raid d ^ e to  eireai^ en ^  

de fs&a
lEscuela P»eír!ÍcM Ife iComerw 

i# 9 i  r  
Reai decretío declarai«5o 

laido a íD. Joi^ Ifósria 
geilo yovo
Cafetírátfco m iínsr^o de 
la FacuIlOíl ée Derechio dO 
la Úniversidaki dé Oviedo^ 

Roífi decreto declaraz^.iubit* 
lado a D. Santiago Palâ ;iÓ9 
augaima, de

im

•i'
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Agrioullara aol
In sü to to  do Saxúuikicr   1005

®,eaí] ílec^reta aprobaBido ei 
presupii&stot .para La eoiiis- 
k^uíjcdon d&l cuerpo bajo de 
la í̂ scib‘atda cte la oalio úe 
AteaJLá y aipas obrae CiOm- 
p l e 'm 6 P 4 4 m a s *  é& \  m x e w o  e d i -  
]^io dies ti nado a  eŝ te ;MÍ'- 
uM er io .............................

^m ento:

‘ jfteal decreto dlspc-ixieiido cpe
todos los servicios del ramo 
iá'd Mánas, tanilo oeiitralesi 
como prevííHiiales, a cargO' 
de este Miirislerio, üoiistiti>- 
yaiHi una S^iddireccián die» 
íMinas y dependan en Lo sn- 
r-r-ivo de- la DirecoLóa @e- 

. de! Gomereio e Inictos-
 .........  i.095 y

..reto aiitomanidiO' aí 
..nroi ÚQ este I>eiparLa- 

.-..riLO ipara celebrar la su
basta de- las obras -más u r
gentes i(ie reíorrna deü puer
to «de Denla (Alicanle),.....

internación:

■ Píoai ordien resolvieiido ol con
curso anunciado para pro=- 
5v?eer las- plazas de tospeio- 
ítoires proviriciales de Bani- 
dad de <A.lav-a, Badajoiz, 
pampo de Dibraátar, Cuenh

y Teruel.........
m m  j

&eal arden oircular ddspo- 
iüendio que por las Oober- - 
nadores civiles se úé el más 
cxaotO' curnp lian i ento a las 
preveiicianés que se publi- 

reiauivas a cobros y pa- 
.|os de cantidiades por las 
Dipataoioüies provincial es; 
f  ordenaiiído que esta, cirou- 
W  sea inserta en loslHoío'- 
m es Oficiales de las pro
vincias --------------------------

lb96

i m

m i

I>ÍA ,18/

kerm :

íl©a;l decreto dispomendo que 
cese en el caago- de Gonse- 
|ero  del Supremo de Gue
rra  y Marina el 'Vicealiní- 
ten te  de la ArmacBa. en si- 
tuaaién -ele r^erv^a, D. Ores- 
tes García 'de Taadín y Gar
cía  ..... ..................... .

%eal decreto nombrando Con
cejero del Suirem o de Que- 
fra  y Marina al Yiocalml- 
íOTte de la  Armada D. Pe- 

iÉt'0  Mercader y Zuñs..........
peM decreto autorizantlo el 

<K)Ti*(̂ pQii3ídiente -a la 
prnuena parto de lass obras 
•compíT'Bndikias en el proydc- 
lo

u m

1110

Pá^as.

dél cuartel de Leganés, a 
j eargo ée íia Gomandancia de 

lngemai‘c>& d0  esta Corte.,,
WmÁ deoreto autorizando el

gasto» eorrespomtiente a  la 
pff-imera parte de las obras 
ique compííeoide el proyecto 
de ampláaoióín del cuartc-ü 
tete Diego Salinas, -en San 
Roque (Gádiz;), a cargo do la 
C«c)iínan‘duiiíei:a de Mgenierosi
úe Algeoiras..........................    11 iO

®eal deereto autorízandío* el
gasto» correspondiiente a  la 
prim era paróte de las obraS' 
oomprendidas en. ei proyec
to de adaptación del -©difí-- 

. ciLO Goi-egio de i!a Gonstaiicia 
o d e  San €alixto‘, de Piasen- 
ola <€áceres) para cuartel 
de un batallón de Cazadores^
de Montaña............................" 11 i O

Peaí decreto autorizando el
gasto» correspondiente a  ía 
|0  imera pai*te de las obras 
C'irnpreD.didas' en ei proyec
to de ícuartel para el 15.® 
Regimiento de Artillería li
gera, en Pontevedra  l i iR

Real decreto autorizando a  la 
Comisióíni central de compra 
clci -ganaido de -Gabaliería pa
ra. la celebración de u«n co*n-,.> 

de arráendo del local 
quV) B'0cestta para dlepen- 
denctas y albergue»' de trom
pa. y ganado...........................

Real decreto autorizando el 
arcriaiid-o p̂ j-r coaiciirso de un 
local en Ea.ragoza con des
tina a Parque de Campaña 
de íntendicDcia de la q u in ta :
Región  .............   iiTO

Real decreto autorizando la 
ajdquisicáón por el Hospitai 
Militar de M-adrid-Caraban- 
che!, m-ecMante concursos,. 
d-8 la carne de vac.a sin 
hueso, gaRiriiSis, huevos, ja 
bón eomón, jamón, leche de 

las, merluza y patotas ne- 
ó fiarías en el mismo cada 
s»ei6 meses.. ....................

Real decreto conceidieedo li
bertad conidicion al. ítTOi y

Gobeniación:
Real orden aprobando el Re- 

ig'lamento para los Socorrosd 
mutuos del Guefrpo de Se
guridad, y 'disponiendo» su 
piibl'i'üaAción ©n este perió-
íáico oficial.....  l i l i  y

iReail ordiem resolvicBdo áns- 
tonci-a del Dárector-gerenlc 
■de la íGorapaiiía D^bánizo- 
dcra Mictrop olí tana, en sán 
plica de que- se autorice a! ■ 
Ál-oalde de Madrid para ex- 
tenider los noimbramientos 
de OuardiatS'jurados con d-es- 
iáuQ a lOia tcrmiios de dicha

líia»

l i l i

1112

Psmpañía m : 2  V

día 19.
Guerra:

Reales órdenes disporiiericiü m  
devuelvan las oantidaides 
que\ se detaillian a  los M i-  
viduos que» se expresan, Ms 
cuales ingresaro-n. para re
ducir ©1 tiempo de su ser- 
:mcioi en ñlas'....... a

¡ Día 20.
Gracia y  JiLsticíá:

Reajl decreto nomÍH^aaitío para 
la  Gancnjía vacante en la 
iSanta Igl^íSia Gatedral de 
Yich al Presbítero D. Joa
quín OreíixeíLl e Iglesias___

Rea/1 decreto Bombrando para 
la Canonjía vacante en la 
Eanta iglesia Colegial de 
Dogroñ-o a(l Doctor D. Fran
cisco Javi»ea.' Lanzurií^ y 
Toraiba  ............. .......... ........

Real decreto promovioBdiO s 
la Canonjía vacante en la 
Santa Igílesia. Colegial -do 
r-ez de la Froaitera al Pres
bítero'. D. José Rodrigues^ 
Sánchez, benjeficiado úe la 
misma. Iglosi-a. ......■......

Ghierra:

iB e a l  d e c r a t o -  dis i p o n . i c n d o  I q u e  
e n  lo  iSf i ices ivo  se p r o v e a ,  
m  o d  i a  n  t e  e l  O !7 o r tu n o ¡  c o n -

í' ' curso de méritos, el cargo 
de J e f e  d a l  Detall y Conta
bilidad de :la  ̂ Academias y 
domáis- p o n  t r o s  de enseñan- 
■za militares.:..,  i 134 y

Macienda:
Real decireto loJn: i,tiendo la 

dimisión del cargo do Di- 
re-ctor general de la Deuda 
y Clasies pasivas a  D. José 
‘Miaría Cervanteis y Sanz die 
Andino  -------  ...

Real d^ecreto nombrando Di
rector general de la Deudía 
y (Clases pasivas, con la ca;- 
tegoría de Jefe superior de 
Admintotoaciión civil, a don 
Arturo Forcat y Rivora, Je
fe de Adiministoación de 
p rtoera  c.hm del Cuerpo 
portoial de Corttabilidad en 
la íntorvervcíónL dei mjsimo 
Centro R i 1 i ve   '

Guerra:
.Realm ótJc:/; ‘ Jir^ycrMCiido se 

devuelvan a los individuos 
que <se imeíie ionan lai3 cauti- 
dade©' qod m  indican, Ja^ 
cuales' ingres-aron p ara  re
ducir el tierriipo de m  ser
vicio erhRlas -

s d

i f3 f

l

i
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larden djnpve.iiniído se 
ajuste a las baees que se 
publican el conourso áe 
propoíSfieioneis de terrenos 
n eres arias para laconstruc- 
cióii de cuarteles en ia pla
cía rfe B urgos.....................

hacienda:

Peal orden decía,raiiáo de uti
lidad pública para el rservi - 
cío, km funcionarias de Ha- 
renda y de los Municipios, 

el prim er toono de la obra 
publicada por D. Antonio 

. Marlki Gil, titulada “irira- 
tacle .prúetico d'e contri'bu- 
ción territorial de la riicpre- 

uíi^bana.—^Qatastro urba
jo "   ..... .............................

1135

Íi37

^striM^ckjn PúMica Bellas Arp
ies:

crrden disp-oniendo se 
anuncie a concurso de traB- 
ladó la provisión de la Gá*- 
ledra de Giinna.sia, vacante 
en el Instituto de Lais Pal
mas  .........

ordeñ <Ii%)oniendo se 
m. atiuncie a concurso de 
te s tad o  la provisión de la 
l^áiedra <de Günmasia, va- 
e«ito en ol Instituto de Te
ruel  .......... ...... .

i^eal ceden disponiendo se. 
^mimiG a concurso previo 
de traslado la provisión de 
la  p te a  de Proteeor de € a- 
ligratía-éol Instituto'de Te-

1137

1137

m i
^ a i  orden disipomendo se 

anuncie a  concuriso previo 
de lir'ae.iado ia provisión de ; .• 
tai -Gáíedra de Agi'ieuitura, 
vacaiiici en lel InMituto de
t o g o  ......................    ii37

Seales órdeneBi encareciendo 
la  necesidad d eq u e  el Mi
nistro de la Gobernación 
icoimuniique a  los Goberna
dores civileiS de lâ s provin
cias de Soria y Toledo obli- 
goen a los Ayuntamientos 
quei ee iHidiíCí.in' a que faiciili
ten locales en 'condiciones 
donde ro^alar tas E.sicuelas.

i i ¿ ^  y  I 1 3 S  
Seál carden baíciendo extenei- ■

.vai .a .las Escuelas tde Háuti-- 
oa, ido CkHnercio y demáo 
iOentros! docenteis-, 'depen- ' 
dienteis die este Mmisterio, 
la. autorrz-aiclón concedida. - a 
los; i flnstitutOíS. para poder 
adquirir .ê’m iplares á'e la 
obra titulada “Eagislación 
de Insírucmón pública”, de 
la que autor D. Miguel
de Ga'stro y  Marcos....  Ti38

óirdmeiS dW nrando i d e -
m m m o B  p re -

Fásrtn-33.

vi osla las ¡Cátedras de Fran- 
c.ési die los Institutos de Lu- 
■gO' y  Orense, y diaponiendo 
se anuncie de nuevo su pro
visión a concurro entre 
Profesorest eispeciales tío 
idiomas; de las Escueilas 
Normiales, de Artes c indus
triáis o die Comercio...............

'Real orden concediendo la ex
cedencia voluntaria a don 
Manuel Carballeda Orfe, 
Profeisioir de la Escuela Pro- 
feiSional de Comercio,de Va
lencia  ..............  Í138

Reiai orden concediendo la ex
cedencia voluntaria a dor)
Eélix de Pereda Ruí2í, Gate- 
drátiico numeá-'-ario de la Es
cuela Pericíaq de Comiere i 
de Vigo..  ...................

_ Haal orden dieclarEndo monu 
¡mentó nacional la iglesia 
anexa al Convento dci Mon
jas Trinitarias de la calle 
de Lope de Vega, de esta 
Oorie  ........    1 ’38 a 1141

F o m e n f ó l

Reali orden disponiendo que 
en lo sucesivo no se trami< 
te ningún expediente de 
sproveobaimiiento de aguas 
ide los ríos Sorbe y Jarama, 
ni del tramo del río Tajo 
compréndldo entre la de^- 
eanbocadúra ¿segundo
áíluente citado y la fronte
ra' portuguesa, sin la au
diencia previa de la Gomi- 
siairía Regia del Canal de 
Isabel 11; y  que iairíiipoco m  
otorguein nuevas concesio^- 
nes de aprovecihamiento de 
agua dentro de la cuenca 
éel río Lo2oya...... i t ' f y i 142

: p u 2 i .  ' .

Gracia y  Justicia:

.Real decreto nombrando Pre
sidenta de .Sección de la 

i Audiencia territorrai de Za- 
T a’-ag02a a D̂  Antania Bascón 

: y Gómez Quintero, Magis
trado del r ’ ' ’ rvbunal.

Fágfcr

Real decíreto noimbrando, por 
t e n c ió n ,  Delegado de Ha
cienda en la proivincia de 
Guipúzcoa, a D. Antonio 
Cheviefít Beramendi, que lo
eiSí en la de Ov i ©do .

Real decreto nombrando Dele^ 
gado de Hacienda en la pro- 
vincm de Oviedo a p . Mi
guel P-aiScual de Bormiza, 
Administirador de Gontriou-
eíoiies de ía de Alicante.......

Reoi dccireto nombrando, por 
traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia dici 
'”:oria a D. Luis Salcedo de 
C 'iirdenas, Intervent or de 
Hacienda de la dr' " =

Guerra:

Real oit^en circular dispo- 
niendo sean licenciadlos, pa- 
s!aportándo]o.s para el punto 
de su residencia, los indi
viduos perLenecientea: al 
Tercio de Extranjeros que 
figuran en la relación rrue 
so publica..  T -c  V-

Marina:

Rml o rten  caiulandio*, poa' Ha
ber sufiddo extravío, el 
nombramiento de Capitán 
de buque de vapor de la 
Marina mercímte, expedido 
ift D. Mauro üribarron y  
Muncteá^a, y dis.poniendo a© 
provea aT ínter asado de un 
duplfcado del tmissno., .

iW fruecBn FúBUca y Bellas 'Ar^ 
tes:

Real orden non^rando a don 
%nacio J. Asti^ y Lópeuz d¡e 
Goiooechea Catedrátíeo tm- 
mierario de Lengua france-
¿sa del Instituto Ponlirv^

1 1 5 8

Eacienda:

Real decreto n o m b r a n d o  en 
ascenso de escala Jefe d e  
Administraición de segunda 
clase del Cuerpo general do 
A c l i r n i i n i s t r a c i ó n  de la Ha
cienda piiblica a p . José de
L aray  -Meaa  --------

Real decreto nombrando en as
c e n s o  d e  e s c a l a  Jefes de Ad
ministración de tea?C6i”a cla
s e  de;l Cueipo general de 
Administración d-e la Ha
cienda pública a D. JuliO' 
Gonzóioz Menes y D. Gark^

Día 22.
Guerra:

iim

u m

Fomento:
Real ordci: .‘Miío Ia,

Bubd irecí^ i ó íi gen eral á© 
Agricultura, Mina^ y Mo»- 
teiS!, y elovandO’ a ha cate
goría de. Bubdirecc%n«® las 
acfnalosi Becciones de Agri- 
cidíiira y Montes...................

115®>

li5 8  i

■RealeiS' 'deinrete €r>nccHiendo 
la Gran Gruz del Mérito Mi
litar, designada para pea* 
m iar servicio© especiales^ a 
O. Pedro P. Darínell, Gene
ral del Ejéreito ebtleno; lú 
Sr. M»igue2 Alfredo Martín (',z 
de Hoz, ©úbdiio argentino, 
y  al General de b r in d a  eii
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tva> Di. Joaquín Canals y Cs^-
teillarnau ¡......     Ü66

Real dieci*eto conce-diendo ol 
eímipleo de General de b ri
gada en situación de prilme- 
ra  rescTA'̂ a al Coronel de In
fantería, en la actualidad 

 ̂ 'retirado, D, José Mera y  Gu
tiérrez ............... ...............

j
^Sacienda:
,.¡ Reales dec-rolo.s fijando en Ia's( 

oantidades que. se indican. 
lo^ caipitales que <han de 
servir de a  la liquida
ción de cuota que ¡corres
pondo exigir por contribu
ción mínima sobre utilida- ' 
dCiS de la riqueza mobiHaria 
a  Iw  ̂ Sociedades extranj eras 
que 60 inenciono.n. 1166 y 1167

Gobernación: ^
Real decreto autorizyando al •

Ministra de CiSte p eparta- ^
mentó, y por su delegaciión ' 
al Director general de Co-  ̂
rreos y Telégraábsv para 
coiitratar directakniente, sin 
las formalidades de SJubasta; 
o concurso la reparaición de 
lasi aVerlas que puedan ocu- 
iprir en ]09 oab l^  telegráñ- 
cos isubmárinost que explota 
la Administración, y el ten- 
drido do los nuevos que las
neces idad es exíj an   1167

Iteal decreto no¡ml>rando Ins
pector provincial de Sani
dad dol Gajmpo de Oibralt^r 
a  D. Adolfo Roble® y Vaillo- 
eillo, que lo es de Valencia^ fi67  

Iteaji decroto fconioediendo la 
Gran Gruz de la  Orden ci- 
yil de Bení^icenc^ia^ con dis- 
^ntivo blanco, libre de gas- 
tosv a  la señorita’ ¡María Te
resa Martínez Baldricib...... 1167

$[ucienda;
¡Reaá orden habilitando tran- 

^  ^itoriaimiente lai dánsfena de 
lArtea para el embarque y  
desembarque de materiales 
da consjtrucoión, con desti
ño a  las obra® del puerto de

- Bermeo  ...........  H67 y 1168
orden habilitando la 

Aduana de Návia para la 
inqvoTtacióa de toda c la ^
de abonos........................   1168

Beal orden prorrogando por 
un (mjos la iíóencia. que, .por 
ehífeTino se encuentra dis- 
b:ütaiido D. Manuel Artilca 
póroz, Ofícial de tea'cera c 1 n- 
60  del Cuerpo Auxiliar 
Confcabil idad en la Tn f crv 
oión .rio Haeiendü^ de Cád \ ‘  ̂ ¡

Real orden prorrógando-^)-^* 
un me® la licencia que por 
enfermo se cajfeipatni dis-

P¿gmat.

frutando D. ikiibon-
tín Gutié<n?ez, Oíicial de 
iprim.era c te e  del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad en 
la Intervención de Hacien
da dó Guadal ajeara............... .

Real orden prorrogando por 
un mea la licencia que por 
enfermo se encuenti'a dis
frutando D. Luis Ramírez y  
Vizcaya Oficial de tercera 
cla®e del Cuerpo Auxiliar 
die Contabilidad en la In- 
tervencióiu de Hacienda de 
Avila;  .........................

Gobernación:
Real orden declarando que los 

íuncionários admUnistrati- 
vogi dependiente® de este 

p ;  Ministerio no podrán asieen- 
der de una a otra categoría 

y  i is’in contar los servicios pro- 
PJ; vine i al es que determinan 

las disposiciones que so ci
t a n  ................. 1168 a

Instrucción Pública y  Bellas Ar-

Real orden disíponiendo ise 
convoque a los constracto- 

■ re® nacionales de miOblaje 
y  - escolar para que, en el tér- 

onino de treinta días> ipre- 
’X: (jenten inodelo® de miesas- 

bancos bip e i‘S o nales .
Real orden diponiendo m  

anuncie a concurso previo 
de traslado la provisión 

^  áe la Cátedra de Psicología, 
Lógica, Etica y Rudimento® 
de Derecho del Instituto de 
Cabra ......................... ............

Real orden disponiendo se 
anuncie a concuriso de tras- 
lado la provimón de la Cá- 
tedra de Lengua francesa 

X del Instituto de Figueras...
Reail orden disponiendo se den> 

•:Ioa aac'criísos de escala y que 
Catedrático® do Institu- 

io que se monoionan pasen 
a ocupar en el escalafón los 
número-s que sic indican...

y
Trabajo^,

Real oitlen disponiendo que 
la Gomipañía Cossiilicíh abo
ne una patente isu’plemenia- 
ria de\ 1.500 pesetas sobre la 
de 11.500 que tiene pagada 
para el tránaporte d¿ emi
g ra n te   ........ .

1168

ii68

Día
Mariim:

Real decreto promoviendo al 
empleo de Inspector do Ba- 
nidad de la Armiada al Sub
inspector de prim era clase 
D. Adolfo Muñoz Suárez...

1189 y

1171

i l / l

ÍÍ7 Í

1171

1172

Í172

1190

PáeSaasi’-----
Gobernación: * .

Real decreto promoviendo al 
empleo de Inspector del 
Cuerpo de Telégi'afos, con 
la  categoría de Jefe de Ad- 
miniistración civil de segun
da clase, a p . Agustín Veis-
si eres y  Lozano...................

Roal decreto promoviendo al 
( etaQpieo do Jefe de Centro, 

del Cuerpo de Tei%rafo%x 
icon la (Categoríá de Jefe de ’ 
Administración civil de te r-  ̂ ^

'V: cera clase, a-D. Gabriel ^
’ ■ riández y Casero..................  í f

instrucción Pública y  Bellas Ar- 
tes:

i í9 a

Real orden ¡aprobando los 
, ciieetionarios definí ti vos pa- 
; ra  la® OfposicioneiS a las Au

xiliarías- vacanf.e® en Es-,
cuela® de Veíerhiariaí.....__

li^Cl a ■
Fomento:

Real ordien noiübráudo¡ Subdi
rector de Agriicaltura a don 
Joisé Vicente Arche, Inge- 
ulero Agrónomo y Bubdirec-

5‘' tor de Montes a D. Manuel 
Lizaisoain, Ingeniero d e  
Monfes  .....................

1212

1214

Día 24.

Presidencia del Consejo 
nistfos:

MU

Real decreto admitiendo la re
nuncia del cargo de Gober
nador ich'il da la provincia 
de íGa-narias á D. Jc¡?ió Jor
dán de Urries y Ruis de 
Arana, Marqué® de Apelilla .
do Ebro  ......   121#

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la pro- 
yincia de Albacete a D. Ra
món López de H*aro, que 

' desempeña igual cargo en la
de Segovia—  ...........   i2 í#

Real decreto iiainibrando Go
bernador civii} de la pro- 

■ vincia de Canarias a don 
iCeferlno Luí® Sanz Mata- 
!m,oi'os, cesante de igual car
go  ........  Í2 i4

Real decreto nomSjraado Go
bernador icivfí[ de la pro
vincia de Segovia a  D. Juan 
Díaz Caneja Candanedo, que 
desempeña igual cargo en 
la do A l b a c e t e . 42i4

Hacienda:
Real decreto convocando a un 

eonicurso - aposición en tro  ̂
Auxiliares» Oficiak»..'». y Jefes 
de Negociado de lercicra cla
se del Gil cepo g'Mic:-íd de  ̂
Hacienda, a í\u de -proveer ' 
ha^ta una cifTa,^míb;ima de ;
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- f^ . plasfas qti6 considc - 
neice^ariaa pai‘a rear'iga- 

SHsar en las Á-dm-mistracic- 
liés .áo Contibuciiories, Nego- 

^ iadns e-speoiaies enjcarga- 
■.Mm 4e la llqukíaoión de /la 
^^-miribuci-óii de Utilidade-;s 

/T^^ns iiiícidenc-iafSi... 1214 a iMO 
Esal éejcreio fijando en pese- 

' ,^^íd8:4'26 ei cap i tai que ha 
'■'fe-servk de tese  a la 11- 
Hisdaicióii de cuota que co- 
rre^ o n d a  exigir por con- 
feihiieióíi iiiiunima sobre uti- 
IMades de la riqueza mohi- 
tis r ia  en el ejereieio de 1013 

ia Boolectei inglesa ‘‘Tha 
teii-eíi¥a Gopper -aníi Sulpliur 

Llíiüitod” .....

Im h^-€ ión  P:úbllca y  Bellas Ar-

dacfeid iiístilúyendo bc- 
rm* a .favor de'lojs alumnos 
mas dit.iiiguido-Sí de los Ins-'  ̂
BdutOiS generales- f  técnicos ‘ 
de segunda enseñanm .......

m m  y i2i7 
.-•IBoi-l decreto relativo a iiabl- 

Mascdones temipcrales par.:;̂  
el ejercicio por oxtranjem;. 
de i-'esp ec i. i va,s pro i e s-i ¡3 - 
nes en dominios españoles.

1(218 y 1219 
\B eal decreto laceptando la di- 

imiisión dpi cargo de Ilectór 
de la Universidad de Sala- 
jnanoa a D. Luis Maído na- ‘ 
do. j  Fernández de Ocampo, -124^

^úmeiúú:
^■Beal decreto declarando oblí- 

gaioria la colegiación de to™
d̂(M los propietarios de mi»- ■ 
nm, Boüiedaides de todas 

Blases lonmadás -para ©u ex- 
plotatoión, arrendadores ■ y, ■ 
m. general, da todas aque- 

-̂,'lías personas naturalos y 
‘¿OiFídicas Cfiie sa dediquen li

industria.,.*. 1219 a 1221

'G m e ia  y  y u s t i c i a : .

., oi^en nciiriteando Regís- 
J tr^o r de la Propiadail de 
Uassluera, de tercera clase.

*U p . iánionio' Beiií í ez-Dmio- 
so y  Mórino..,..,.,........****. 1221

IJiiem ir c
. ReM orden eirf'iilai" diepoiiieii- 

, ■ . do so convoque un cniieiirso 
_par'a la adquisición de-,ie- 
rrono ccm desi íno a un Do- 
pósito dO'i-b:i:ría v iDoma... 
v' - ' ^ i m  f  i 2 n

^ackíhda: . ' < ■
Rea! orden prorrogando por 

un -mes ía licencia que poi*
’ -©nfemiho se erioiientra dis*̂  ■ 

r  ̂J tuImkIó B* Podro Ctevaiial

FágloM

, Rivera, Oficial de terca*a 
;.. Clase en la Intervención de . >!;"

Hacienda de Barcelona.......
■ 1222 y  1223 

Reíail o,rden disponiendo fque 
siemípre que ise aprehendan 
barcos con géneros de con- 

; trabando, después de cmn- 
I p lir con los predeptos de 

j  . lo^ números f.'' y 2.® de la 
Real orden de 5 de Mayo de 

¿j 491Ó, m  proceda á la des- 
y truoción y  desguacen de las 

: embarcacion^üs que se ha-
.: lien en esio^ c.aso‘S..,........... 1223

Gobernación:

Real: orden dií^oniendo se 
provea, pacdiantie concurso.^

- ia plaza vacante de Inspío:- 
■ tor Auxiliar idie la Subins-

pooc'ión de Sanidad interior, 1223 
Real orden diponíendo sean

admitidos a  verificar los { 
ejercicios de oposición a 
plazais de Auxiliares de Ad- 

k ; miinistación chfil, dapen- 
y  * dientes de este Ministerio. 
r:ó ílos aspirantes que men- 

fcionan, y que sea, excluido 
.V;. de tom ar parte en las mis--

■ mas D. José Luis Hernán
dez Loronado.... 1223

Real orden circular disponien- 
do que si en los Gobiernos 

y.J civiles existieren resolii- ■ 
clones de expedientes elec- 

%■: torales o sobresetoientoe de 
y : causas seguidas a Gonce ja- 

Ies, sin cumpl'iraentar, prCí-»
"7" cedan a hacerlo Inm'ediala- 

• mente, y que en lo 'suc-esivo, 
cuando m  rcjc-ibiere alguna, 
s-in demora d^e-ninguna ela- 
'se se facilite su rápid-a e-je- ' 
eución .1223 y 1224

instrucción Pública y  Beílds Ar- 
tes:, , ■ .

■' Real orden  ̂ disponieTido , fse 
clasific|ue coimo benéfico 
particular docente la'Fim -

■ fdaiclón ‘'^-Escuela dé niñós’\
- •instituida por D, Francisco , 

cte' Goenaga  ̂m  Selaya. (íBan- 
'tander) 122 4

Eesl orden ,rescivieiido, el re- ■ 
curso de alz-ada interpues
to por los iíaéstroé„de este;

•. -Córte,-D. Salvador Pradal y 
D*. Bisittio „.poítím.gô  ■Alva-,.
Tét éonim fs orden de i l  

' cío’ Julio úitimolqiie d'eses-, 
timó su peliíDióE de per- 
tffiiu i a * *....... *..... ....... 1224

Real ■oa“*dsn lioneediendo^ la au- •. 
tofízaicióii minrsterial neoe- 
saria ¡^ai^eon'sti-tuíf la'Aso- ■

""" mmMn ie  Maestros nacio^-
nales de Sevilla.... 1224' -y 4225

■.Real ordoíi disponiendo m 
íBanifieisto al Co-nsuládo do 
FíSoaña qn Mendoza oí 7 '

tóto do €st© Ministerio |)or m  ■ 
laudable iniciativa al des- 

gil í*mar el isobrante de la eus- 
Aj -'Cripeión, iniciada por el 

mi ŝuno entre la colonia 
"*■ pafioia para soeorrer a las 

ivictimias de Je» terreimof/O® 
en aquella provínola, en 1%

7-7 edifioación de iras escuelas 
que lleven el nombre do 

7:- ‘“E'í|)afia”,. ,**Ce,rvantes** y
‘̂ Pedro del Castillo**   tóW-

Reaii orden disponiendo se re- 
, integren a p , Juan M* de 
; Foronda y Cubilla al ser- 

vicio activo de la enseñan- 
|7, m, como Proíesor numera- 

riú de Cosunoigrafía y Nave- 
I; igacüón de la Escuela espe- 

. cíal ÚB Náutica de Santa 
7̂’ ■' Cruz de Tenerife* 422S,

Real orden di'S|)oniendo que a  
, paí'tir dei día i.® -de Abril 

 ̂ 7 diél atño ^actual se libre ía 
: '7 eantidad ,’de l.OOR ' pesetas ' ‘ 
f, por trim estre para lo® gas

tos de ■material a' cada una 
'do ia.s E^cuelals de Náutica, i2éM

^  7 .fví
Fomento:  ̂ 7̂

Real m*d6n f  essolvIeiÉio ,el. ex- 
púáímM  instruMo a ímh- 

7|] tan d a  de la Am cm áéñ  dte 
7‘' ' : Seguros Mutuos d© Buquet 
7'̂ 7 de vela, de L á Corulla.
T'""' i : ; ■ Í 2 i i  y J38MI

. Real orden dedarando ■ qp§ leí 
- |- d i ^ e s t o  en el arL 3.* -del 

Reglamento pa ia  la peaea 
eoii el arte do aimiadrab% 
'aprcÉntdo por  ̂el Real 

■ lo ée 11 áB Febrero Úlikm,
~ ;■ referente i l  derecbci de taa-- 

t©o» sélo m  aplicaMe a loe 
«Timdatái‘'lcw: «pe ianni:iMii. 
sus contratos: otorgado® con 
6uJ«lén .al. fn,ijini0.. clliiáo  ̂
Befianíi»ttte..

EeaJ oxiden imintiraiido^ |
direc-tor de Minas a D. JoaS
-Rum ¥alieatei M ^ o x m  éA, '
réferido Cuerpm-.,,.*, m u

día 25*

Guerra:

i

Rpeai decreto Sotoriaüado el 
gasto correspondiente pan  
la ejecución, previa subas
ta, <te las obras coñipnii- 
dídas €H ol proyecto do m . 
forma de las cuádns y' h*- 
iñlitacióa de oiraá pn«$»

' skínahjs en oí cúaffel ^
San Pablo, de Burgos.:.....  Ig3f

itesi decreto ktatoriaando el
í;a.sto oon-ospondlente p*: • 
lá «gECracióD,. ftsevia eiii-r 

' ■ tai dó las obtOT ccTO'í v ■
< didsíi bn hü pritofflai Vr; ■ 
í doi proJWícto áBaeuártet ,‘rf 

-. ;• Cafeto. :Ci4süiav)sii^
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na, para iia [iGgiírmento de 
Infantería ..........................

Eeal decretn autorizíando la 
ejecución por ge£-tióri direc
ta de las oi>ras que com>- 
prende el proyecto de 1.̂ /3ta- 
ción Sanitaria en ol Hospi
tal de Ck̂ nvalG'Ci'enliCG en la 
p lam  de Lar achc  .........  iB30

^mrina:
Beal decreto aii'orizaiido al 

Ministro de este Departa- 
ínento para aplicar r  per- 
eonai de ’ia Armada too ar- 

/tíoulos 12 y 22 de la ley de 
Guerra de 9 del ano
l.ibd.ual, que dan nueva re
ía cción al inciso b) de la 

i;aae undécima de la ley de 
de Junio de 1918, sobre 

fondiciones! para el percibo 
do quinquenios...... 1230 y 1201

"ffacienda:

Real decrctO' (rcKctillca-do) re-- 
fereriie al concurso-oposi- 
cJón rpara proveer i'7€' pla
zas de liquidtidores’ del t a -  
puesto de utilidados fio la 
riqueza mobiliario. 1231 y íZdZ

^bernación:
Rea/i decreto conc'í3diendo la 

Oran Gruz de la Orden civil 
de Beneficencia, con distin- 
iivo MancO', a D. Martín 
Mendía Gonde........^.......... 1232

'^acia  y Jmticiá:

Real orden noiml^rando el T ri
bunal para las oposiciones a 
Notaría® determinadas va
cantes en el territorio de la
4iidiein>ia de Alb^acote......

1232 y 1233

Gobernación:

Eeal orden di®[)o ai cíalo que 
por ios Gobernadores, oí vi
tas de todas piuvíiiciajís, 
e:sceptO'lo^i de Alava., Gui
púzcoa, Vizaaya, -Navarra y 
Cor uña, se considere como 
de carácter generail la ñ.eai 
orden inserta cíii la GACF/rA 
•del 7 del actual, relaciona
da con ol cuimípílimlento del 
Real dar oto- da Ti da Scíp- 
iieanbra de 1*9 IC sobre re- 
partimiento.sj municipales.,. -i233

^instrucción Pública y  Bellas Ar
tes:

Real orden disponierido se 
provean por concurs-o’ entre 

pensionadas Gobior- 
IK) en Ramá do^^j'azaas de 
Profesodte aux^u?es nu-

cuela Superior de Arqui
tectura de Barcielona .

Día 26.

Marina:

Beal c fé m  diisponiaiiído que 
por la Ayudantía de Marina 
del Trozo de Liequoitio se 
expida al Marinero Tadeo*
Mejías Foruria duplicado* 
de su libreta de navega
ción  ................ ...........  m 6

Eacienda:

Real orden habiiilaudo la •
Adua-na de Valencia' de Áá- 
cántara, como prúncipal á&
La provincia de Cáceres, pa
ra conoicer y juzgai' la Jun- 
(a .adiminiiSiiraiiva en la
nxksma de todos los actoe de 
defraudsjción que se deiscu- 
bran y comietan en todo él 
territorio de diclia pirovin-
c i a  ........ 1246 y 1247

Real orden autorizando el
abasteciímiento de caribói: 
extranjero precediente def 
die-pósito flotante de la baliia 
do Algeciras a los buque® 
de guerra españollcs', previo 
i3afo de los derechos ar an-
#Jario?5  ..................... 1247

•Real orden desestiímíando 
taoxcia de D. L-eoeaidiO' Suá- 
rez y oiroa fabricaíites de 
aohicoiua tostada y molida 
y demás sucedáneos del café, 
en solicitud de que rse re>- 
baje a BO pesetas por cada 
100 kilos el jmipuesto de fa
bricación que grava dichos
productos.."”.   1247 y Í2'4S

Real orden prorrogando por ■ 
un mies la liiCieiicia que por 
eniferiimo sia encuentra dis
frutando ,D. José Zárate Pa
drón, Oficial de tercera d a -  
0 6  del Gueripo auxiliar dio 
Contabilidad en la Inter- 
voíiciión de .Hacienda de 
Jaén ....... .......................... . 1248

Instrucción Pública y  Bellas Ar- 
les:
Real orden disponiendo se 

anuncie a concurso previo 
do traslado la ixrovisrlón de 
lu- Cátedra de Ciencias F i- 
si c u  - naturales, Geografía 
Gaiural y Humana e Indue- 
i rias y’ Comercio de EfSpa- 
:ñ;q vacante en la  Eiscuéla 
j)e.ricial de ComeTOio de
Yigo ___ ___ ____ _ 1248

ileal orden resolviendo el ex
pediente de elasi|flio>ación de 
4a Fundación D. Fran- 
üÍ!Sco del Oerro, EMuer-to
(Santander) ....  i£48 y 4249

■Real osrdm

alamacióu formulada por 
p. IxTcoiás Leal Olivares 
¡contra el iiombramientíO^ 
p-roviisional de Regente de 
la EiscueLa práctica aneja a 
la Namml de Maestros do
L eó n   .................. óV"

Eeai xrden noimbrando Tri
bunales para las opofíácio- 
nes a iijais Cátedras! de Uni- 
yersi-dad: que mimcionan.

.249 y 1240

D ía 27,

P-residencia del Consejo de M i 
nistros:
Real decreta ir^ESolviendo la 

competencia suscitaidaSen- 
ti‘c el Gobernador c im  de 
Balamanca y  ei Juez de p ri
mera instaínoia de Alba de
•Tormes  ..........'■ 1254 y iS®

Real decreto resolviendo la 
competencia suscitada en
tre  -el Gobernador ci'vil de 
Yalladolid y el de p ri- 
mera instancia de 'Vitlaión.

 ̂ 1555 y
Emienda: ^

Real decreto^ c-oncedieiMifa un 
sulptementó ée ©réxMto de 
dos miilLonciS do p'eeetas al 
presupueste dél Ministerio 
do la Gobernajcíón para los) 
gastos que origine el ten
dido' de un nuevo cable de

» Málaga a Meltlte,...................  í&M
Real decreta concediendo un 

supileniento de crédito de 
20 millones de peBefa® al 
prí0isu|}ues:to de gasto® áe la. 
sección 13, “Acción en Ma- 
rruocos”, . capítulo 7.3 ar
tículo único”, “Servicio® de 
■cría' caballar y rem onta”,... 1256 

[leal decreto concediendo un 
supleiinento de crédito tío 
cuatro millones de pesetas 
al presupuesto del Miriistc- 
rio. de Marina para gasto** 
do ja Esícuela de Hidroavía-
'Ción...,.  1256 y 125:1

Eeai decreta jubita'Bdo a don 
áíartarto del Todo y Herre
ro, Jefeí .de A-árntini,otración 
do segunda daise éel Oncrpíi' 
general de AdmintsG 
de la Hacienda púMica. con 
cediéndole honores? de Jote 
superior de A.dmmkíra-;;ión 
libres de gastost .......... .

Instrucción Pública y  Bellas 
fes:

'Real orden eonicteciíendo la 'm- 
torizacióii'ministerial vjem- 3 
saria para que pueda sun  
aisiir legaílimcnte la Asocia- 
ción de Maestros nabionalestf 
del partí<k>* de El Fenrc^ 
t€orufía4 3L2Ĥ



tJa te ta  c!e : p  Sepfíeiííí^e

p m i  0 Í'"íl ü 11 -V.;.; ' ílESÍ-
tsncia 'do doña M-aría Luisa 
:0 vello ir o y luépm, Majesira 
id:6 Primera ^ees0§a)Hs:a do 
ISamora, en }a que imipugna '

[M eonstitiición éei Tribimai 
; idssignado para  ̂ las'
©pasioioneg a plam de 

dPro-fesiora de MúsI&a de da 
•UsOTela Normai de- Maestras 
de liugo ......... ........ i2^7

L ía 28

^^^stdencia del Oon^e}0 ele Mi~ 
níMros:

:Beal áec-reto deelaranán no lia . 
debido la oompe-
terüeia entablada entre el 
Gobernador civil de la pro- 
•vinoia de Tarragona y el 
Juez de insinie'c-ióa do Yalla •

1270:7 i ‘271

gracia y  Justicia:

fleal decTieto íhaoiieiKlio eiier- 
'oed de Th'tulO' del Reino, c-on 
la denoimdrbaic.ién de Mar - 
qués del Generalife y  Gi^n- 
deza. de España iinicia al 
mismo, con el earácier de 
vitalicio, a doña Matilde ’
Bm^mo Pallavieini.............  1271

Heal díoorfeto trasladando a la
de Magistrado la 

Audiencia torritoírial d e 
Oviedo a D. Yiconte Rodrí
guez Fuego, que sUrve ifual 
plaza en la de ‘C^oeires...... 1271'

Itíeal decreto trasladíando a  la 
plaza de Míagistrado de !?<. 
Audiienei-a; territorial de €á~ 
cem& a  B. Alberto Oisnoros 
y 'Sevillano, que idesempeña 
igual plaza en la de Oviedo. 1271 

.^eal deicneio noimlbrando Pre
sidente d© Sieicicdón de la 
Audiencia territorial de  
Oviedo a  D. Luisi Gutiérrez 
Idle la Hiiguera, Presiidente

gníiamo Trdnieal  1271

^en^ü i

Eeaks ordenes dnv.:->Liiendo Sie 
devuelvan a los individuos 
que se rnendionan las can
tidades que se indican, \m  
cuales iiigi’esaron ' para re
ducán >ei tiempo díe su ser
ví cío en filas   1271 y 1272

tieal oixieu cioniaedLendo el in
greso en el Giierpo de In- 
váiid-06 al sfoMlaido de Oaba.- 
llería del Grupo de| Fuer
za© Regulareg Indígena© de 
Tetuán.Haimied B'en Ai:í Bou- 
Mekaiiajsa  ........   ñ 1272

^^strucción Pública y  Bclktc Ar-- 
tes:

Eeal Oiivlen diisponiemto s-e 
a cioncurso'

. . r

id© tra ta d o  la provisiíón de 
la Gátedra de Lengua fran- 
cem, vacante en el Institu
to áe Oartagena....................

íteal orden nombrando .ei Tri
bunal para las oposiicioneis 
a la Cátedra .Topogra
fía 7 ' tim adq y  urbaniza- 
cién d¡e poiblaeiones, vacan
te en la 'Escuela Bupeeior 
de Arquitectura de Baive-
lona  ................... ..............

orden ncjmíbrando ai TvP 
bunal para las oposicdones 
a  la Cátedra icie Tfeoría f  &- 
neral del aiTevíarquitectóni-- 
co y Teoría de la icomposi- 
cáán de ediñciG!s, vaicants en 
la Escuela. Superior de Ar- 
quitecium  de (Barcelona.....

1272 y
áeal ord/en nomib<randb el Tri

bunal para la© oposieinnes 
a  la GátedíPa de Historia g-e- 
neral die las artes plásfiba© 
e Historia de la Arquitee- 
tura, vacante en la Escuela 
■Superior de Arquitectora de 
Ba^rceloina ....... ...........

Trabajo:

IReal ordian, disponiendo' que la 
Comp^aíiiía narvlem =Nord- 
deutscner Lloyd, de. Bre^ 
fmfc, nb(me una paten.ie de
iO.GOd pesetas, para peder 
dadieiaráse, el coiTienie año,' 
al transporte de eimigran- 
tes  .............. .............

D ía 29.

GtieiTa:

1272

1272

1E73

Real 'áeereto 
ítestinado, en eom isi (fe, a  
lás érdenes del Alto Comi
sario da .España m. 
rniecosi, el Geaieral de bri
gada D. ¡Carlos d© Losscída 
y Canterac, que actualmen- 

manda la brigada de Ar- 
iiiisría de la octava divi-
iSiéa  ________________

to a l decreto di.s,poniendo que 
mi General de brigada, en 
situación de primeira reser
va, D, Manuel Jaén Alonso, 
pase a  la de segunda reser-

m

m n -

lieal (decreto promoviendo al 
emrpleo de Genera] de bri
gada a L. Jasé Fernández 
y  'Er^paña, Coronel de AxTi-
liería ............   if2 f

Real decreto nomibrando Ge
neral de la brigada de Ar
tillería de la dfei'moquinta 
división, al General de bri
gada B. José F arná iü í^  y 
E m a ñ a   ........... ...............

Baciendd:,

Real decreto antarizando al 
Adiumistrador de la Fábri
ca Nacional de la Moneda y 
-Timbre para la  admiisicióii, 
por segundo eoncurso, de 
dos má.miinas tipofmáfrcas y 
dos electromiotoius necesa
rios para los trábalos de di- 
■! â Fábrica....... .

Real decreto concediendo. la 
Gran €ru:z de la. Orden del 
Mérito Aítlitar a L. Luis Al- 
tamirano Talsverá, G en ia l 
de división del Ejército chi-.
leño ......................

Real decreto disponiendo qu© 
el General de división don 
José Barredá Alares cese en 
el cargo de Gobernador mi- 
'Htar de €artagená y  pro
vincia de. Murcia, y pasé a' 
la situación de priimera re -
aerva .....................................

Real dec-reto nombrando Go- 
bernádor :mj.litar de Garta- 
gena y |)rovincia d-e Murcia 
al General de división don 
íAntoriio Yallajo y Ylla, ac
tual Go-beruador m ilitar 'íle
iMalio-rca  ..... .......... .

Real decreto promoviendo $á 
ain|>leo. de Genera'! -de divi- 
sióii a LlA.íMamiel Sáncbez- 
Ocaña y Siiárez' dxcl Yillar, 
Goxiera.1 de I>.ri.g’a:áá. F278 y

B.eal decreto- nombrando Ge
neral ciie la uiidéci'iri-a divi- 
siión á íD. iManuel Sánchez- 
Ge aña Buárezi ác'

1278

ms

Í27-8

1279’

ijm -

1 2 ^

Real ord-cn címular re©clvi€íi}- 
Úú se devueilva la cantidad 

ue íse momear a IX Lois 
Bamad Glaverla, la cual in;- 
gresé para reducir el tiem
po- ide servicio en filas de 
su hijo, el soldado que fué 
del Regimiento de Infante-» 
r ía  íteagóii Mm.

m r tn a

.Beai miden címcedieuda-'ai^Gar 
pitán de fl’s ^ t a  D. Jxmn 
íQarv^a Yalderrama la -Gmz 
de segunda dase  d%l Mí^ttíO 

con distintivo b te i- 
m  p^sswdor Imm  de 
^irorado”, pensionada hasta 
isfu vm mso’-al empiee moí©- 

   .

Macienda
m

! Órdenes resolviéndolas 
redamaciones e ínstancfes 
¡elevadas a  m U  Ministerio 
|)or ios ©eñort̂ S: que se 
presan en súplica de que Be 
reetí'fique íel Escalafón ¿e 
conxpensajción m  ía 
que ee indica...... t2S¿7^

Real ond©n resoM etóo
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P&ginaa Páginas.

Departamento por los seño
res que se detallan, en sú
plica de que se les conceda  ̂
mi inolusión en el Escalafón ^ 
de jcesíantes do Hacienda...

12^1 y 1282

Gaherriación:
Heal orden di^oniiondo iqiíe* 

se re itere a 'los Directores 
de Estaciones Sanitarias de 
puertos el exacto cumpli
miento' de cuanto se deter
mina en el aftículo 131 del 
He^lamento vigentie de Sa- 
55idad exterior^ respecto a j
vacunación y  revacunación / *
contra la viruela................  12*82̂

 ̂ día a'»-
^^ienáa:

illeal decreto concediendo a la ; 
iSección 4.% “̂'M-iiüisterio de C ̂  
Ito’O uerra”, del vigente Pre- 

h ’ {supuesto de gastos, los su- ' j
] ’ pdeanentos de crédito que 

ee gnencionan  .............. .

decreto declarando la 
-uülidad pública áél Sana
d l o  1^ 0 , sito en ei tér- 
^ n o  (muuMpaü de Ouada-

Gracia y Justicia:
Reá[ erden dísponiondo ao sus

penda la tramitación de los 
exipodiontes actualmente en 
curso que «se rcíñeran a su~ 
baeias de víver&s para las 
Prisiones centrales, y que 
■so celdbre una sola subas U 
para todas aíquellas que eŝ  
tén en la misma poblacién,
0 tengan fácilles comunica- 
ciones, en ¿forma tal que 
puedan sar racionadas «por
01 mismo cGnírí^Lisla......... 1.2B7

Hacienda:
Real orden dtspüiñeüdo lo que 

en  latmisma se expresa como 
aclaración y cp-mpieimento 

Q- de la Real orden de 20 de 
] lÂ gosto último sobre ^ ilica- 
i*. teión del penúltimo párrafo 
r de la regla ,3.‘ de la dispo- ; v;"

isición 5.‘ de la vigente ley 
' de Utilidades........ 1.287 y  .1.288'
Real orden señalando el re

cargo que deben satisfacer 
 ̂ ion «el mes de Dctubre pró- 
; xámo las liquidaciones de 

4..: dereóhos' do Arancel;- que 
V tiiagan-efectivae en monedas

ide-^lata o billetes., i .2'38' y. i -SS-D 
Real orden fijando las colige- 

icion-es mediao que han de 
4 fgsrvlr de ba&e para la apli- 
:í ftlSKSióa da üos coefici-entos 
3 ptífr deíDmúación de moneda'

‘ 4 ’̂ u el mes de Octul>r e «Drú-
ximo  ......... ........I...... í.2S^

Fomento i W
Real orden nombraj^lo el Tri

bunal para las oposiciones 
a ingreso en el Ouerpo da

;,e"i interventores dol Es>t.ado en  ,
!la-explotación de ferracarri- 
le s ,.. ., . . . . . . / . . . . . . . . ........... . 1.261?

Trabajo: 4
. Real crd'en resolviendo insi.an- 

cia del Presidente acciden
tal de la fCooiperátiva-de fun
cionarios públicos de Lns 
Palmas (Gran Canaria), so
licitando ose declare qire 
cuando las rolacion'es do so
cios se r omitan a 'este  Mi
nisterio autorizadas 'ya por 
lOiS Habil-ilados y Jefes d? 
las Dópcmdenoias en qus 
aq;uéllos presten sus servi- 
oíos,:DO sea necesario renii-

• . tid as  nuevamente, a dichos
: efect(>s a loe Ministerios de ,
•  ̂ que dependan  .................... i,2-6‘d
) Eeal orden convocando para

el 5 éa Octubre próximo er*
,. 4 #  Instituto Nacional de Prn 
. : ;   ̂visión, a las Cajas regiona- 

O' provinciales, consti- 
luMas d€^de la ' promulga- 
ieión dal Reglamento para 
^ lioación idel retiro  obrero 
pb:ligatqriQ .1.2.S6 y í . m

-■=
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